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Unidad Administrativa: 

ÁREA DE CONTROL INTEGRADO 
DE LA CONTAMINACIÓN 

 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO 
CLIMÁTICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA A LA EMPRESA GESTIÓN Y 
VALORIZACIÓN INTEGRAL DEL CENTRO, S.L., CON CIF B86246691, PARA SU 
INSTALACIÓN DE CENTRO DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO 
PELIGROSOS, UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARGANDA DEL REY. 
 
 
La actividad desarrollada por GESTIÓN Y VALORIZACIÓN INTEGRAL DEL CENTRO, S.L. 
se corresponde con el CNAE-2009 epígrafe 38.2 “Tratamiento y eliminación de residuos” y 
consiste en un centro de almacenamiento temporal de residuos peligrosos y no peligrosos 
hasta su entrega a gestor final. 
 
De acuerdo con la documentación aportada por el titular, la instalación está ubicada en calle 
Camino del Valle, 12, Polígono Industrial “Finanzauto”, del término municipal de Arganda 
del Rey, correspondiente a las siguientes fincas: 
 

Finca Libro Tomo Folio Referencia catastral Registro 

2ª 357 1.956 101 0411909VK6601S0001AT 
Registro de la Propiedad de 
Arganda del Rey nº 2 

6ª 357 1.956 17 0411908VK6601S0001WT 
Registro de la Propiedad de 
Arganda del Rey nº 2 

 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero. De acuerdo con los antecedentes que obran en el procedimiento administrativo 
ACIC-AAI-5.067/14, con fecha 3 de marzo de 2015, se emite Resolución de la Dirección 
General de Evaluación Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada 
(en adelante AAI) otorgada a las instalaciones de la empresa GESTIÓN Y VALORIZACIÓN 
INTEGRAL DEL CENTRO, S.L. para la instalación de “Centro de transferencia de residuos” 
ubicadas en el término municipal de Arganda del Rey. 
 
Segundo. El titular presentó el informe preliminar de suelos, con fecha de 21 de julio de 
2012. 
 
Tercero. Con fecha de 30 de julio de 2015 y registro de entrada 10/152805.9/2015, el titular 
remitió documentación, relativa al Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos 
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de aparatos eléctricos y electrónicos, necesaria para la tramitación no sustancial de la 
Autorización Ambiental Integrada, por la que solicitó la inclusión de Residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE) para su gestión en las instalaciones. Asimismo, comunicó 
la instalación de un nuevo depósito de gasóleo.  
 
Cuarto. Con fecha de 11 de marzo de 2016 y registro de entrada 10/050592.9/16, el titular 
remite información respecto a las siguientes modificaciones: Instalación de un tanque de 
pluviales, instalación de un nuevo depósito de gasóleo y cambio de ubicación de la zona de 
oficinas y laboratorios. 
 
Quinto. Con fecha de 28 de julio de 2016 y registro de entrada 99/112415.9/16, el titular 
solicita la ampliación de códigos LER de varios residuos no peligrosos para su gestión en 
la instalación. 
 
Sexto. Con fechas 7 y 21 de febrero de 2017 y registros de entrada 10/030622.9/17 y 
10/048303.9/17, respectivamente, el titular remite documentación sobre códigos LER a 
incorporar al registro de producción y gestión de residuos en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 
Séptimo. Con fecha 10 de julio de 2017 y registros de entrada 10/215276.9/17, 
10/215312.9/17 y 10/215329.9/17, el titular remite documentación justificativa de la 
instalación del depósito de gasóleo, del tanque de pluviales y de los cambios de ubicación 
de las oficinas y laboratorio dentro de la nave actual, respectivamente. 
 
Octavo. Con fecha 13 de mayo de 2019 y registro de entrada 10/138930.9/19, el titular 
remite documento recopilatorio de todas las modificaciones pendientes a realizar en la 
Autorización Ambiental Integrada y listado actualizado de los códigos LER a incluir.  
 
Noveno. Con fecha de 28 de octubre de 2020 y registro de entrada 10/463622.9/20 el titular 
remite una memoria por la que solicita la ampliación temporal de una nueva zona para la 
descarga, almacenamiento y acondicionamiento de los residuos sólidos a granel no 
bombeables procedentes de la Laguna de Arganda antes de su envío a gestor final para su 
valorización energética. 

 
Décimo. Con fecha de 27 de noviembre de 2020 y registro de entrada 10/528162.9/20 el 
titular remite la documentación adicional, previamente solicitada mediante escrito remitido 
con fecha de 11 de noviembre de 2020, referente a los códigos LER de los residuos de la 
Laguna de Arganda que se van a acondicionar con la última ampliación e información 
detallada de la cubrición del troje de almacenamiento de los mismos. 
 
Undécimo. Tras la emisión de la Resolución de AAI de 3 de marzo de 2015, se ha de 
considerar la siguiente normativa de aplicación en la instalación: 
 

 Ley 9/2018, de 5 de diciembre, que modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. 
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 Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, que deroga la 

Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil. 
 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 Real Decreto 110/2015 de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 
 

 Real Decreto 710/2015, de 24 de julio que modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 
de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos.  

 
 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, que 
deroga la Ley 16/2002, de 1 de julio de prevención y control integrados de la 
contaminación. 

 
 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios. 
 

 Decreto 278/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 
 

 Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos 
en el interior del territorio del Estado. 
 

 Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos. 

 
Duodécimo. De acuerdo a lo requerido en el condicionado ambiental establecido en la 
resolución del 3 de marzo de 2015, el titular presentó: 
 

 Con fecha 1 de septiembre de 2015 y referencia 10/121300.9/15, documentación 
relativa al cumplimiento del apartado 5.1. del anexo I de la AAI. 

 
Decimotercero. A la vista de todos los antecedentes de hecho anteriores, se elaboró el 
Informe previo a la propuesta de resolución, al objeto de realizar el trámite de audiencia de 
acuerdo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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Decimocuarto. Realizado el trámite de audiencia con fecha 11 de febrero de 2021 y 
Ref.10/062089.9/21 se recibieron alegaciones por parte del titular. Asimismo, el titular 
solicitó la inclusión de nuevos códigos LER en la AAI. Todo ello se tuvo en cuenta en la 
actualización del Informe Previo. 
 
Decimoquinto. Posteriormente, con fecha 8 de marzo de 2021 y ref. 10/108968.9/21, el 
titular volvió a solicitar la inclusión de nuevos códigos LER en la AAI, en base al 
recientemente publicado Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el 
Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental 
de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos. Una vez analizada la solicitud se tuvo en cuenta en la elaboración 
de un nuevo Informe Previo a la propuesta de Resolución, y se procedió a realizar un nuevo 
trámite de audiencia. 

 
Decimosexto. Realizado el segundo trámite de audiencia, no se han recibido alegaciones 
por parte del titular y se ha elaborado la presente Resolución. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero. De conformidad con el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, la instalación de referencia requiere AAI para su 
explotación, dado que su actividad está incluida en el epígrafe 5.6 del Anexo 1 del citado 
Real Decreto Legislativo. 
 
Segundo. De conformidad con los artículos 5.c) y 10.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, en caso de producirse alguna modificación en las instalaciones, el titular 
debe comunicar esta intención al Área de Control Integrado de la Contaminación a fin de 
que se determine si la modificación es o no sustancial. 

 
A efectos de lo establecido en el artículo 10.4. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y se desarrolla la 
Ley 16/2002, de 1 de julio de prevención y control integrados de la contaminación, las 
modificaciones comunicadas por el titular no se consideran sustanciales, dado que no 
concurre ninguno de los criterios que se recogen en dicho artículo para que se considere 
que se produce una modificación sustancial en la instalación, por no representar una mayor 
incidencia sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio ambiente. Asimismo, las 
modificaciones no implican el sometimiento a procedimiento de evaluación ambiental según 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
 
Tercero. En igual sentido, la aprobación del nuevo marco normativo referenciado en el 
antecedente de hecho Undécimo, no supone una revisión de oficio de la AAI conforme al 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. No obstante, es preciso 
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actualizar la referencia legislativa que figura en los textos de determinados artículos de la 
AAI, para su adaptación a la normativa vigente, de acuerdo con el artículo 16.5 del Real 
Decreto Legislativo 815/2013, de 18 de octubre. 
 
En el ejercicio de las competencias que corresponden a la Dirección General de 
Sostenibilidad y Cambio Climático, de conformidad con el Decreto 278/2019, de 29 de 
octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, a la vista de los 
anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, así como de la propuesta 
técnica del Área de Control Integrado de la Contaminación, elevada por la Subdirección 
General de Impacto Ambiental y Cambio Climático, esta Dirección General de 
Sostenibilidad y Cambio Climático 
 
 

RESUELVE 
 

 
Primero. Considerar las modificaciones comunicadas el 30 de julio de 2015, 11 de marzo 
de 2016, 28 de julio de 2016, 7 de febrero de 2017, 21 de febrero de 2017, 10 de julio de 
2017, 13 de mayo de 2019, 28 de octubre de 2020, 11 de febrero y 8 de marzo de 2021 
como “no sustanciales”, a efectos de lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por los motivos anteriormente señalados. 
 
Segundo. Modificar el texto de la Resolución de 3 de marzo de 2015, por la que se otorgó 
la Autorización Ambiental Integrada a las instalaciones de GESTIÓN Y VALORIZACIÓN 
INTEGRAL DEL CENTRO, S.L., con CIF: B86246691, para su instalación de centro de 
transferencia de residuos peligrosos y no peligrosos ubicada en el término municipal de 
Arganda del Rey, en los siguientes términos: 
 

– De acuerdo a las modificaciones comunicadas por el titular: 
 

 Epígrafes 3.14.1., 3.14.2 y 3.15. (nuevo Laguna de Arganda) del anexo I. 
 
 Epígrafes 1., 2.1.1. (nuevo Laguna de Arganda), 2.2., 2.4.2, 2.4.3., 2.4.4. (nuevo 

Laguna de Arganda), 2.6.1., 3.2., 3.3.1. y 3.3.2. y 4.2. del anexo III  
 

– De oficio, para su adaptación a la normativa vigente: 
 

 Epígrafes 3.1., 3.7., 3.12.1., 3.12.2., 3.13.2., 5.9., 7 (modificados y renumerados 
los epígrafes), 8.2. y 8.3. del anexo I. 
 

 Epígrafes 2. (título), 2.1 y 2.3. y 3.1. y 3.2. (se eliminan los epígrafes 3.3., 3.4., 3.5. 
y 3.6. que quedan integrados en los dos anteriores 3.1 y 3.2.) del anexo II. 
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– Una vez el titular ha dado cumplimiento a los mismos, se modifican o suprimen los 
siguientes epígrafes de la Resolución de 3 de marzo de 2015: 

 
 5.1. del anexo I (modificado) 

 
 5.2.1. y 5.2.2. del anexo II (suprimidos) 

 
Se adjuntan en el anexo de la resolución los apartados modificados, pero se mantiene la 
numeración de los apartados suprimidos. 
 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la recepción de la notificación 
de la presente Resolución, ante el Viceconsejero de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad, conforme a lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

 
 
 
Madrid, a fecha de la firma 
DIRECTORA GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 
 
 
 
Fdo.: Beatriz Castillo Viana 
(Decreto 75/2020, de 2 de septiembre,  
del Consejo de Gobierno)
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ANEXO I: Epígrafes modificados 
 
 
3. CONDICIONES RELATIVAS A LOS RESIDUOS 
 
3.1.  La actividad se desarrollará conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de Residuos y Suelos Contaminados; el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, 
por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado; la 
Ley 5/2003, de 20 de marzo de 2003, de Residuos de la Comunidad de Madrid, el 
Real Decreto 110/2015 de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos; el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores 
y la gestión ambiental de sus residuos, modificado por el Real Decreto 710/2015, de 
24 de julio, y el Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real 
Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental 
de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, su normativa de desarrollo y la AAI. 

 
3.7.  En caso de traslado de residuos a otras comunidades autónomas, deberá cumplirse 

con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 22/2011, de 28 de julio y en el Real 
Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado. Asimismo, en el caso de que los residuos procedan o 
se destinen a otros países se estará a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio y al Reglamento (CE) Nº 1013/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio y demás normativa citada en el referido artículo. 

 
3.12. GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS 

 
3.12.1 Gestión de residuos peligrosos 

 
La instalación gestionará residuos que tengan consideración de peligrosos, que 
por tanto estén incluidos en la definición del artículo 3, párrafo e) de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, y específicamente los que se 
relacionan a continuación, y siempre que cumplan los criterios establecidos en esta 
Resolución. 

 
Conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio y al Real Decreto 952/1997, de 20 de 
junio, por el que se modifica el Reglamento aprobado mediante Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, los residuos admisibles responden a los códigos de 
identificación: 
 

- Tabla 4 C: Cualquiera excepto C 32 (PCBs y PCTs) 
- Tabla 5 H: Cualquiera excepto H 09 (infecciosos) 

 
Quedan expresamente excluidos: 
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- Medicamentos citotóxicos, salvo los que procedan directamente de 
laboratorios farmacéuticos (distribución o fabricación) 
 

- Los residuos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, y de la Ley 5/2003, de 20 de marzo o aquellos a los que las mismas 
sean de aplicación supletoria. 

 
A) Acumulación de residuos para someterlos a procesos de valorización de residuos 
en otras instalaciones 
 
Los códigos de identificación correspondiente al Anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
son R12 y R13 e implica: 
 

 Podrán acumularse en el mismo recipiente, fijo o móvil, con o sin agitación, partidas 
de residuos químicamente compatibles, es decir, que no presenten ningún tipo de 
reacción ni den lugar a compuestos diferentes de los que componían las distintas 
partidas (formación de complejos, precipitados, neutralización, reacciones de óxido-
reducción). 

 No podrá modificarse la naturaleza del riesgo asociado al residuo, representado por 
el código H del Anexo II, de la Ley 22/2011. A estos efectos, se considerará que los 
códigos H 3A y H 3B representan el mismo riesgo en distintos grados: inflamabilidad 
y que los códigos H 5 y H 6 representan distinta gravedad del mismo riesgo: 
toxicidad. 

 En el caso de residuos destinados a la valorización energética, sólo podrán 
almacenarse en el mismo recipiente (fijo o móvil) residuos del mismo rango de PCl. 

 
B) Almacenamiento previo en espera de otras operaciones de eliminación en otras 
instalaciones 
 
Los códigos de identificación asignados, de acuerdo con el Anexo I de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, serán D13 y D15 e implica: 
 

 No podrá modificarse el riesgo asociado al residuo, representado por el código H del 
Anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio. A estos efectos, se considerará que los 
códigos H 3A y H 3B representan el mismo riesgo en distintos grados: inflamabilidad 
y que los códigos H 5 y H 6 representan el mismo riesgo: toxicidad en distintos 
grados. 

 
 Solo se admitirá combinación o mezcla previa de partidas de residuos, 

químicamente compatibles, es decir, que no presenten ningún tipo de reacción ni 
den lugar a compuestos diferentes de los que componen las distintas partidas 
(formación de complejos, precipitados, neutralización, reacciones de oxidación-
reducción, rotura de emulsiones, etc.) 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

88
91

66
08

91
92

59
00

13
81



Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,  

ORDENACION DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

Página 9 de 81 

C) Segregación de reactivos de laboratorio 
 
El código de identificación asignado, de acuerdo con el Anexo II de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, es R13. 
 
Como operaciones complementarias a todos los procesos de gestión mencionados 
anteriormente, se podrán realizar las siguientes operaciones de modificación de las 
características físicas o químicas del residuo, para facilitar su manipulación o el tratamiento 
posterior, siempre y cuando no modifiquen la naturaleza del riesgo asociado al residuo: 
 

- Trituración y compactación de residuos 
- Ajuste del pH: podrán emplearse residuos que respondan a los códigos LER 06 01 y 

06 02 
- Filtración (salvo filtros prensa) 
- Separación de fases por decantación 
- Separación de envases y embalajes innecesarios para el traslado del residuo del 

centro gestor. 
 
Por lo tanto, de acuerdo con lo establecido en los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, las operaciones de gestión de residuos peligrosos que se autorizan en la instalación 
son las siguientes: 

 
 D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 

numeradas de D1 a D12. 
 

 D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D14. 

 
 R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las 

operaciones enumeradas entre R1 y R11.  
 
 R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 

operaciones numeradas de R1 a R12. 
 

Los procesos, residuos admisibles en éstos y residuos generados en cada uno los 
procesos, incluidos en estas operaciones de gestión son los siguientes: 
 

NP01: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D13. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
01 03 04* Estériles que generan ácido procedentes de la transformación de sulfuros 
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NP01: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D13. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
01 03 05* Otros estériles que contienen sustancias peligrosas 

01 03 07* 
Otros residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales metálicos 

01 04 07* 
Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales no metálicos 

01 05 05* Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos 

01 05 06* Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas 

02 01 08* Residuos agroquímicos que contienen sustancias peligrosas 

03 01 04* 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que contienen sustancias 
peligrosas 

03 02 01* Conservantes de la madera orgánicos no halogenados 

03 02 02* Conservantes de la madera organoclorados 

03 02 03* Conservantes de la madera organometálicos 

03 02 04* Conservantes de la madera inorgánicos 

03 02 05* Otros conservantes de la madera que contienen sustancias peligrosas 

04 01 03* Residuos de desengrasado que contienen disolventes sin fase líquida 

04 02 19* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

05 01 02* Lodos de desalación 

05 01 03* Lodos de fondos de tanques 

05 01 04* Lodos de alquil ácido 

05 01 05* Derrames de hidrocarburos. 

05 01 06* Lodos oleosos procedentes de operaciones de mantenimiento de plantas o equipos 

05 01 07* Alquitranes ácidos 

05 01 08* Otros alquitranes. 

05 01 09* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

05 01 11* Residuos procedentes de la limpieza de combustibles con bases 

05 01 12* Hidrocarburos que contienen ácidos 

05 01 15* Arcillas de filtración usadas. 

05 06 01* Alquitranes ácidos 

05 06 03* Otros alquitranes. 

05 07 01* Residuos que contienen mercurio 

06 01 01* Ácido sulfúrico y ácido sulfuroso 

06 01 02* Ácido clorhídrico 

06 01 03* Ácido fluorhídrico 

06 01 04* Ácido fosfórico y ácido fosforoso 

06 01 05* Ácido nítrico y ácido nitroso 

06 01 06* Otros ácidos 

06 02 01* Hidróxido cálcico 

06 02 03* Hidróxido amónico 

06 02 04* Hidróxido potásico e hidróxido sódico 

06 02 05* Otras bases 
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NP01: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D13. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
06 03 11* Sales sólidas y soluciones que contienen cianuros 

06 03 13* Sales sólidas y soluciones que contienen metales pesados 

06 03 15* Óxidos metálicos que contienen metales pesados 

06 04 03* Residuos que contienen arsénico 

06 04 04* Residuos que contienen mercurio 

06 04 05* Residuos que contienen otros metales pesados 

06 05 02* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

06 06 02* Residuos que contienen sulfuros peligrosos 

06 07 01* Residuos de electrólisis que contienen amianto 

06 07 02* Carbón activo procedente de la producción de cloro 

06 07 03* Lodos de sulfato bárico que contienen mercurio 

06 07 04* Soluciones y ácidos, por ejemplo, ácido de contacto 

06 08 02* Residuos que contienen clorosilanos peligrosos. 

06 09 03* 
Residuos cálcicos de reacción que contienen o están contaminados con sustancias 
peligrosas 

06 10 02* Residuos que contienen sustancias peligrosas. 

06 13 01* Productos fitosanitarios inorgánicos, conservantes de la madera y otros biocidas 

06 13 02* Carbón activo usado (excepto la categoría 06 07 02) 

06 13 04* Residuos procedentes de la transformación del amianto 

06 13 05* Hollín 

07 01 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 01 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 01 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 01 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 01 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 01 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 01 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 01 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 02 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 02 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 02 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 02 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 02 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 02 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 02 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 02 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 02 14 * Residuos procedentes de aditivos que contienen sustancias peligrosas 

07 02 16* Residuos que contienen siliconas peligrosas. 

07 03 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 03 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
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NP01: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D13. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
07 03 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 03 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 03 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 03 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 03 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 03 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 04 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 04 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 04 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 04 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 04 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 04 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 04 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 04 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 04 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 

07 05 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 05 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 05 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 05 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 05 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 05 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 05 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 05 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 05 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 

07 06 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 06 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 06 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 06 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 06 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 06 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 06 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 06 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 07 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 07 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 07 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 07 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 07 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 07 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 07 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 07 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
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NP01: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D13. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

08 01 11* 
Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 01 13* Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08 01 15* 
Lodos acuosos que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 01 17* 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos 
u otras sustancias peligrosas 

08 01 19* 
Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 01 21* Residuos de decapantes o desbarnizadores 

08 03 12* Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas 

08 03 14* Lodos de tinta que contienen sustancias peligrosas 

08 03 16* Residuos de soluciones corrosivas 

08 03 17* Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas 

08 03 19* Aceites de dispersión 

08 04 09* 
Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 04 11* 
Lodos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 04 13* 
Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 04 15* 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u 
otras sustancias peligrosas 

08 04 17* Aceite de resina 

08 05 01* Isocianatos residuales 

09 01 01* Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua 

09 01 02* Soluciones de revelado de placas de impresión al agua 

09 01 03* Soluciones de revelado con disolventes 

09 01 04* Soluciones de fijado 

09 01 05* Soluciones de blanqueo y soluciones de blanqueo-fijado 

09 01 13* 
Residuos líquidos acuosos procedentes de la recuperación in situ de plata distintos de los 
especificados en el código 09 01 06 

10 01 04* Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 

10 01 09* Ácido sulfúrico 

10 01 13* Cenizas volantes de hidrocarburos emulsionados usados como combustibles 

10 01 14* 
Cenizas del hogar, escorias y polvo de caldera procedentes de la coincineración que 
contienen sustancias peligrosas 

10 01 16* Cenizas volantes procedentes de la coincineración que contienen sustancias peligrosas 

10 01 18* Residuos procedentes de la depuración de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 01 20* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

10 01 22* Lodos acuosos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la limpieza de calderas 

10 02 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
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NP01: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D13. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
10 02 11* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 02 13* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 03 04* Escorias de la producción primaria 

10 03 08* Escorias salinas de la producción secundaria 

10 03 09* Granzas negras de la producción secundaria 

10 03 15* 
Espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 03 19* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 03 21* Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que contienen sustancias peligrosas 

10 03 23* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 03 25* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 03 27* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 03 29* 
Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras, que contienen sustancias 
peligrosas 

10 04 01* Escorias de la producción primaria y secundaria 

10 04 02* Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 

10 04 03* Arseniato de calcio 

10 04 04* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 04 05* Otras partículas y polvos 

10 04 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 04 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

10 04 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 05 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 05 05* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 05 06* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

10 05 08* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 05 10* 
Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 06 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 06 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 06 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

10 06 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 07 07* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 08 08* Escorias salinas de la producción primaria y secundaria 

10 08 10* 
Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 08 12* Residuos que contienen alquitrán procedentes de la fabricación de ánodos 

10 08 15* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 08 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 08 19* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 09 05* Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas 
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NP01: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D13. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
10 09 07* Machos y moldes de fundición con colada que contienen sustancias peligrosas 

10 09 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 09 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 

10 09 13* Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas 

10 09 15* Residuos de agentes indicadores de fisuración que contienen sustancias peligrosas 

10 10 05* Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas 

10 10 07* Machos y moldes de fundición con colada que contienen sustancias peligrosas 

10 10 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 10 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 

10 10 13* Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas 

10 10 15* Residuos de agentes indicadores de fisuración que contienen sustancias peligrosas 

10 11 09* 
Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción que contienen 
sustancias peligrosas 

10 11 11* 
Residuos de pequeñas partículas de vidrio y de polvo de vidrio que contienen metales 
pesados (por ejemplo, de tubos catódicos) 

10 11 13* Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que contienen sustancias peligrosas 

10 11 15* 
Residuos sólidos del tratamiento de gases de combustión que contienen sustancias 
peligrosas 

10 11 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 11 19* Residuos sólidos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

10 12 09* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 12 11* Residuos de vidriado que contienen metales pesados 

10 13 09* Residuos de la fabricación de fibrocemento que contienen amianto 

10 13 12* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 14 01* Residuos de la depuración de gases que contienen mercurio 

11 01 05* Ácidos de decapado 

11 01 06* Ácidos no especificados en otra categoría 

11 01 07* Bases de decapado 

11 01 08* Lodos de fosfatación 

11 01 09* Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias peligrosas 

11 01 11* Líquidos acuosos de enjuague que contienen sustancias peligrosas 

11 01 13* Residuos de desengrasado que contienen sustancias peligrosas 

11 01 15* 
Eluatos y lodos procedentes de sistemas de membranas o de intercambio iónico que 
contienen sustancias peligrosas 

11 01 16* Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 

11 01 98* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

11 02 02* Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y goethita) 

11 02 05* Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que contienen sustancias peligrosas 

11 02 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

11 03 01* Residuos que contienen cianuro 

11 03 02* Otros residuos 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

88
91

66
08

91
92

59
00

13
81



Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,  

ORDENACION DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

Página 16 de 81 

NP01: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D13. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
11 05 03* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

11 05 04* Fundentes usados 

12 01 08* Emulsiones y disoluciones de mecanizado que contienen halógenos 

12 01 09* Emulsiones y disoluciones de mecanizado sin halógenos 

12 01 12* Ceras y grasas usadas 

12 01 14* Lodos de mecanizado que contienen sustancias peligrosas 

12 01 16* Residuos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas 

12 01 18* Lodos metálicos (lodos de esmerilado, rectificado y lapeado) que contienen aceites 

12 01 20* Muelas y materiales de esmerilado usados que contienen sustancias peligrosas 

12 03 01* Líquidos acuosos de limpieza 

12 03 02* Residuos de desengrase al vapor 

13 01 04* Emulsiones cloradas 

13 01 05* Emulsiones no cloradas 

13 01 09* Aceites hidráulicos minerales clorados 

13 01 10* Aceites hidráulicos minerales no clorados 

13 01 11* Aceites hidráulicos sintéticos 

13 05 01* Sólidos procedentes de desarenadores y de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 02* Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 03* Lodos de interceptores 

14 06 01* Clorofluorocarburos, HCFC, HFC 

14 06 02* Otros disolventes y mezclas de disolventes halogenados 

14 06 04* Lodos o residuos sólidos que contienen disolventes halogenados 

15 01 10* Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 

15 01 11* 
Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una matriz sólida 
y porosa peligrosa 

15 02 02* 
Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

16 01 08* Componentes que contienen mercurio 

16 01 11* Zapatas de freno que contienen amianto 

16 01 13* Líquidos de frenos 

16 01 14* Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas 

16 01 21* 
Componentes peligrosos distintos de los especificados en los códigos 16 01 07 a 16 01 11, 
16 01 13 y 16 01 14 

16 02 15* Componentes peligrosos retirados de equipos desechados. 

16 03 03* Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas 

16 03 05* Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas. 

16 05 04* Gases en recipientes a presión (incluidos los halones) que contienen sustancias peligrosas 

16 05 06* 
Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas, 
incluidas las mezclas de productos químicos de laboratorio 

16 05 07* 
Productos químicos inorgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 
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NP01: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D13. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

16 05 08* 
Productos químicos orgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 

16 07 08* Residuos que contienen hidrocarburos 

16 07 09* Residuos que contienen otras sustancias peligrosas 

16 08 02* 
Catalizadores usados que contienen metales de transición [5] peligrosos o compuestos de 
metales de transición peligrosos 

16 08 05* Catalizadores usados que contienen ácido fosfórico 

16 08 06* Líquidos usados utilizados como catalizadores 

16 08 07* Catalizadores usados contaminados con sustancias peligrosas 

16 09 01* Permanganatos, por ejemplo, permanganato potásico 

16 09 02* Cromatos, por ejemplo, cromato potásico, dicromato sódico o potásico 

16 09 03* Peróxidos, por ejemplo, peróxido de hidrógeno 

16 09 04* Sustancias oxidantes no especificadas en otra categoría 

16 10 01* Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas 

16 10 03* Concentrados acuosos que contienen sustancias peligrosas 

16 11 01* 
Revestimientos y refractarios a base de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos, que 
contienen sustancias peligrosas 

16 11 03* 
Otros revestimientos y refractarios procedentes de procesos metalúrgicos que contienen 
sustancias peligrosas 

16 11 05* 
Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no metalúrgicos, que contienen 
sustancias peligrosas 

17 01 06* 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que 
contienen sustancias peligrosas 

17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas. 

17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 

17 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

17 05 07* Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas 

17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto 

17 06 03* Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto 

17 08 01* Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 

17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 

17 09 03* 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas 

18 01 06* Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

18 01 08* Medicamentos citotóxicos y citostáticos. 

18 01 10* Residuos de amalgamas procedentes de cuidados dentales. 

18 02 05* Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

18 02 07* Medicamentos citotóxicos y citostáticos. 
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NP01: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D13. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
19 01 05* Torta de filtración del tratamiento de gases 

19 01 06* Residuos líquidos acuosos del tratamiento de gases y otros residuos líquidos acuosos 

19 01 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

19 01 10* Carbón activo usado procedente del tratamiento de gases 

19 01 11* Cenizas de fondo de horno y escorias que contienen sustancias peligrosas 

19 01 13* Cenizas volantes que contienen sustancias peligrosas 

19 01 15* Polvo de caldera que contiene sustancias peligrosas 

19 01 17* Residuos de pirólisis que contienen sustancias peligrosas 

19 02 04* Residuos mezclados previamente, compuestos por al menos un residuo peligroso 

19 02 05* Lodos de tratamientos físicoquímicos que contienen sustancias peligrosas 

19 02 09* Residuos combustibles sólidos que contienen sustancias peligrosas 

19 02 11* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas. 

19 03 04* Residuos peligrosos parcialmente [5] estabilizados 

19 03 06* Residuos peligrosos solidificados 

19 04 02* Cenizas volantes y otros residuos del tratamiento de gases 

19 04 03* Fase sólida no vitrificada 

19 07 02* Lixiviados de vertedero que contienen sustancias peligrosas. 

19 08 06* Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 

19 08 07* Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 

19 08 08* Residuos procedentes de sistemas de membranas que contienen metales pesados 

19 08 10* 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de agua/sustancias aceitosas 
distintas de las especificadas en el código 19 08 09 

19 08 11* 
Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes del tratamiento biológico de aguas 
residuales industriales 

19 08 13* 
Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes de otros tratamientos de aguas 
residuales industriales 

19 10 03* Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo que contienen sustancias peligrosas 

19 10 05* Otras fracciones que contienen sustancias peligrosas. 

19 11 01* Arcillas de filtración usadas 

19 11 02* Alquitranes ácidos 

19 11 03* Residuos de líquidos acuosos 

19 11 04* Residuos de la limpieza de combustibles con bases 

19 11 05* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

19 11 07* Residuos de la depuración de efluentes gaseosos 

19 12 11* 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de 
residuos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 01* Residuos sólidos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 03* Lodos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 05* Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que contienen sustancias peligrosas 

19 13 07* 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, que contienen sustancias peligrosas, 
procedentes de la recuperación de aguas subterráneas 
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NP01: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D13. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
20 01 14* Ácidos 

20 01 17* Productos fotoquímicos 

20 01 19* Plaguicidas 

20 01 26* Aceites y grasas distintos de los especificados en el código 20 01 25 

20 01 27* Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen sustancias peligrosas 

20 01 29* Detergentes que contienen sustancias peligrosas 

20 01 31* Medicamentos citotóxicos y citostáticos 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento y acondicionamiento los residuos generados son 
los mismos que los admisibles 

 

NP02: ALMACENAMIENTO EN ESPERA DE CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE 
ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
01 03 04* Estériles que generan ácido procedentes de la transformación de sulfuros 

01 03 05* Otros estériles que contienen sustancias peligrosas 

01 03 07* 
Otros residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales metálicos 

01 04 07* 
Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales no metálicos 

01 05 05* Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos 

01 05 06* Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas 

02 01 08* Residuos agroquímicos que contienen sustancias peligrosas 

03 01 04* 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que contienen sustancias 
peligrosas 

03 02 01* Conservantes de la madera orgánicos no halogenados 

03 02 02* Conservantes de la madera organoclorados 

03 02 03* Conservantes de la madera organometálicos 

03 02 04* Conservantes de la madera inorgánicos 

03 02 05* Otros conservantes de la madera que contienen sustancias peligrosas 

04 01 03* Residuos de desengrasado que contienen disolventes sin fase líquida 

04 02 19* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

05 01 02* Lodos de desalación 

05 01 03* Lodos de fondos de tanques 

05 01 04* Lodos de alquil ácido 

05 01 05* Derrames de hidrocarburos. 

05 01 06* Lodos oleosos procedentes de operaciones de mantenimiento de plantas o equipos 
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NP02: ALMACENAMIENTO EN ESPERA DE CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE 
ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
05 01 07* Alquitranes ácidos 

05 01 08* Otros alquitranes. 

05 01 09* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

05 01 11* Residuos procedentes de la limpieza de combustibles con bases 

05 01 12* Hidrocarburos que contienen ácidos 

05 01 15* Arcillas de filtración usadas. 

05 06 01* Alquitranes ácidos 

05 06 03* Otros alquitranes. 

05 07 01* Residuos que contienen mercurio 

06 01 01* Ácido sulfúrico y ácido sulfuroso 

06 01 02* Ácido clorhídrico 

06 01 03* Ácido fluorhídrico 

06 01 04* Ácido fosfórico y ácido fosforoso 

06 01 05* Ácido nítrico y ácido nitroso 

06 01 06* Otros ácidos 

06 02 01* Hidróxido cálcico 

06 02 03* Hidróxido amónico 

06 02 04* Hidróxido potásico e hidróxido sódico 

06 02 05* Otras bases 

06 03 11* Sales sólidas y soluciones que contienen cianuros 

06 03 13* Sales sólidas y soluciones que contienen metales pesados 

06 03 15* Óxidos metálicos que contienen metales pesados 

06 04 03* Residuos que contienen arsénico 

06 04 04* Residuos que contienen mercurio 

06 04 05* Residuos que contienen otros metales pesados 

06 05 02* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

06 06 02* Residuos que contienen sulfuros peligrosos 

06 07 01* Residuos de electrólisis que contienen amianto 

06 07 02* Carbón activo procedente de la producción de cloro 

06 07 03* Lodos de sulfato bárico que contienen mercurio 

06 07 04* Soluciones y ácidos, por ejemplo, ácido de contacto 

06 08 02* Residuos que contienen clorosilanos peligrosos. 

06 09 03* 
Residuos cálcicos de reacción que contienen o están contaminados con sustancias 
peligrosas 

06 10 02* Residuos que contienen sustancias peligrosas. 

06 13 01* Productos fitosanitarios inorgánicos, conservantes de la madera y otros biocidas 

06 13 02* Carbón activo usado (excepto la categoría 06 07 02) 

06 13 04* Residuos procedentes de la transformación del amianto 

06 13 05* Hollín 

07 01 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 01 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
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NP02: ALMACENAMIENTO EN ESPERA DE CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE 
ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
07 01 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 01 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 01 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 01 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 01 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 01 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 02 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 02 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 02 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 02 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 02 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 02 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 02 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 02 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 02 14 * Residuos procedentes de aditivos que contienen sustancias peligrosas 

07 02 16* Residuos que contienen siliconas peligrosas. 

07 03 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 03 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 03 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 03 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 03 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 03 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 03 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 03 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 04 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 04 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 04 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 04 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 04 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 04 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 04 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 04 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 04 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 

07 05 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 05 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 05 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 05 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 05 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 05 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 05 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 05 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

88
91

66
08

91
92

59
00

13
81



Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,  

ORDENACION DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

Página 22 de 81 

NP02: ALMACENAMIENTO EN ESPERA DE CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE 
ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
07 05 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 

07 06 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 06 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 06 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 06 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 06 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 06 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 06 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 06 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 07 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 07 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 07 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 07 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 07 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 07 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 07 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 07 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

08 01 11* 
Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 01 13* Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08 01 15* 
Lodos acuosos que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 01 17* 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos 
u otras sustancias peligrosas 

08 01 19* 
Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 01 21* Residuos de decapantes o desbarnizadores 

08 03 12* Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas 

08 03 14* Lodos de tinta que contienen sustancias peligrosas 

08 03 16* Residuos de soluciones corrosivas 

08 03 17* Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas 

08 03 19* Aceites de dispersión 

08 04 09* 
Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 04 11* 
Lodos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 04 13* 
Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 04 15* 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u 
otras sustancias peligrosas 

08 04 17* Aceite de resina 

08 05 01* Isocianatos residuales 
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NP02: ALMACENAMIENTO EN ESPERA DE CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE 
ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
09 01 01* Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua 

09 01 02* Soluciones de revelado de placas de impresión al agua 

09 01 03* Soluciones de revelado con disolventes 

09 01 04* Soluciones de fijado 

09 01 05* Soluciones de blanqueo y soluciones de blanqueo-fijado 

09 01 13* 
Residuos líquidos acuosos procedentes de la recuperación in situ de plata distintos de los 
especificados en el código 09 01 06 

10 01 04* Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 

10 01 09* Ácido sulfúrico 

10 01 13* Cenizas volantes de hidrocarburos emulsionados usados como combustibles 

10 01 14* 
Cenizas del hogar, escorias y polvo de caldera procedentes de la coincineración que 
contienen sustancias peligrosas 

10 01 16* Cenizas volantes procedentes de la coincineración que contienen sustancias peligrosas 

10 01 18* Residuos procedentes de la depuración de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 01 20* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

10 01 22* Lodos acuosos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la limpieza de calderas 

10 02 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 02 11* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 02 13* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 03 04* Escorias de la producción primaria 

10 03 08* Escorias salinas de la producción secundaria 

10 03 09* Granzas negras de la producción secundaria 

10 03 15* 
Espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 03 19* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 03 21* Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que contienen sustancias peligrosas 

10 03 23* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 03 25* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 03 27* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 03 29* 
Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras, que contienen sustancias 
peligrosas 

10 04 01* Escorias de la producción primaria y secundaria 

10 04 02* Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 

10 04 03* Arseniato de calcio 

10 04 04* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 04 05* Otras partículas y polvos 

10 04 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 04 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

10 04 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 05 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 05 05* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 05 06* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 
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NP02: ALMACENAMIENTO EN ESPERA DE CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE 
ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
10 05 08* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 05 10* 
Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 06 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 06 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 06 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

10 06 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 07 07* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 08 08* Escorias salinas de la producción primaria y secundaria 

10 08 10* 
Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 08 12* Residuos que contienen alquitrán procedentes de la fabricación de ánodos 

10 08 15* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 08 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 08 19* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 09 05* Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas 

10 09 07* Machos y moldes de fundición con colada que contienen sustancias peligrosas 

10 09 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 09 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 

10 09 13* Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas 

10 09 15* Residuos de agentes indicadores de fisuración que contienen sustancias peligrosas 

10 10 05* Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas 

10 10 07* Machos y moldes de fundición con colada que contienen sustancias peligrosas 

10 10 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 10 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 

10 10 13* Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas 

10 10 15* Residuos de agentes indicadores de fisuración que contienen sustancias peligrosas 

10 11 09* 
Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción que contienen 
sustancias peligrosas 

10 11 11* 
Residuos de pequeñas partículas de vidrio y de polvo de vidrio que contienen metales 
pesados (por ejemplo, de tubos catódicos) 

10 11 13* Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que contienen sustancias peligrosas 

10 11 15* 
Residuos sólidos del tratamiento de gases de combustión que contienen sustancias 
peligrosas 

10 11 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 11 19* Residuos sólidos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

10 12 09* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 12 11* Residuos de vidriado que contienen metales pesados 

10 13 09* Residuos de la fabricación de fibrocemento que contienen amianto 

10 13 12* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 14 01* Residuos de la depuración de gases que contienen mercurio 

11 01 05* Ácidos de decapado 
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NP02: ALMACENAMIENTO EN ESPERA DE CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE 
ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
11 01 06* Ácidos no especificados en otra categoría 

11 01 07* Bases de decapado 

11 01 08* Lodos de fosfatación 

11 01 09* Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias peligrosas 

11 01 11* Líquidos acuosos de enjuague que contienen sustancias peligrosas 

11 01 13* Residuos de desengrasado que contienen sustancias peligrosas 

11 01 15* 
Eluatos y lodos procedentes de sistemas de membranas o de intercambio iónico que 
contienen sustancias peligrosas 

11 01 16* Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 

11 01 98* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

11 02 02* Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y goethita) 

11 02 05* Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que contienen sustancias peligrosas 

11 02 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

11 03 01* Residuos que contienen cianuro 

11 03 02* Otros residuos 

11 05 03* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

11 05 04* Fundentes usados 

12 01 08* Emulsiones y disoluciones de mecanizado que contienen halógenos 

12 01 09* Emulsiones y disoluciones de mecanizado sin halógenos 

12 01 12* Ceras y grasas usadas 

12 01 14* Lodos de mecanizado que contienen sustancias peligrosas 

12 01 16* Residuos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas 

12 01 18* Lodos metálicos (lodos de esmerilado, rectificado y lapeado) que contienen aceites 

12 01 20* Muelas y materiales de esmerilado usados que contienen sustancias peligrosas 

12 03 01* Líquidos acuosos de limpieza 

12 03 02* Residuos de desengrase al vapor 

13 01 04* Emulsiones cloradas 

13 01 05* Emulsiones no cloradas 

13 01 09* Aceites hidráulicos minerales clorados 

13 01 10* Aceites hidráulicos minerales no clorados 

13 01 11* Aceites hidráulicos sintéticos 

13 05 01* Sólidos procedentes de desarenadores y de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 02* Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 03* Lodos de interceptores 

14 06 01* Clorofluorocarburos, HCFC, HFC 

14 06 02* Otros disolventes y mezclas de disolventes halogenados 

14 06 04* Lodos o residuos sólidos que contienen disolventes halogenados 

15 01 10* Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 

15 01 11* 
Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una matriz sólida 
y porosa peligrosa 
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NP02: ALMACENAMIENTO EN ESPERA DE CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE 
ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

15 02 02* 
Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

16 01 08* Componentes que contienen mercurio 

16 01 11* Zapatas de freno que contienen amianto 

16 01 13* Líquidos de frenos 

16 01 14* Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas 

16 01 21* 
Componentes peligrosos distintos de los especificados en los códigos 16 01 07 a 16 01 11, 
16 01 13 y 16 01 14 

16 02 15* Componentes peligrosos retirados de equipos desechados. 

16 03 03* Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas 

16 03 05* Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas. 

16 05 04* Gases en recipientes a presión (incluidos los halones) que contienen sustancias peligrosas 

16 05 06* 
Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas, 
incluidas las mezclas de productos químicos de laboratorio 

16 05 07* 
Productos químicos inorgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 

16 05 08* 
Productos químicos orgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 

16 07 08* Residuos que contienen hidrocarburos 

16 07 09* Residuos que contienen otras sustancias peligrosas 

16 08 02* 
Catalizadores usados que contienen metales de transición [5] peligrosos o compuestos de 
metales de transición peligrosos 

16 08 05* Catalizadores usados que contienen ácido fosfórico 

16 08 06* Líquidos usados utilizados como catalizadores 

16 08 07* Catalizadores usados contaminados con sustancias peligrosas 

16 09 01* Permanganatos, por ejemplo, permanganato potásico 

16 09 02* Cromatos, por ejemplo, cromato potásico, dicromato sódico o potásico 

16 09 03* Peróxidos, por ejemplo, peróxido de hidrógeno 

16 09 04* Sustancias oxidantes no especificadas en otra categoría 

16 10 01* Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas 

16 10 03* Concentrados acuosos que contienen sustancias peligrosas 

16 11 01* 
Revestimientos y refractarios a base de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos, que 
contienen sustancias peligrosas 

16 11 03* 
Otros revestimientos y refractarios procedentes de procesos metalúrgicos que contienen 
sustancias peligrosas 

16 11 05* 
Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no metalúrgicos, que contienen 
sustancias peligrosas 

17 01 06* 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que 
contienen sustancias peligrosas 

17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas. 

17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 
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NP02: ALMACENAMIENTO EN ESPERA DE CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE 
ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 

17 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

17 05 07* Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas 

17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto 

17 06 03* Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto 

17 08 01* Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 

17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 

17 09 03* 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas 

18 01 06* Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

18 01 08* Medicamentos citotóxicos y citostáticos. 

18 01 10* Residuos de amalgamas procedentes de cuidados dentales. 

18 02 05* Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

18 02 07* Medicamentos citotóxicos y citostáticos. 

19 01 05* Torta de filtración del tratamiento de gases 

19 01 06* Residuos líquidos acuosos del tratamiento de gases y otros residuos líquidos acuosos 

19 01 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

19 01 10* Carbón activo usado procedente del tratamiento de gases 

19 01 11* Cenizas de fondo de horno y escorias que contienen sustancias peligrosas 

19 01 13* Cenizas volantes que contienen sustancias peligrosas 

19 01 15* Polvo de caldera que contiene sustancias peligrosas 

19 01 17* Residuos de pirólisis que contienen sustancias peligrosas 

19 02 04* Residuos mezclados previamente, compuestos por al menos un residuo peligroso 

19 02 05* Lodos de tratamientos físicoquímicos que contienen sustancias peligrosas 

19 02 09* Residuos combustibles sólidos que contienen sustancias peligrosas 

19 02 11* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas. 

19 03 04* Residuos peligrosos parcialmente [5] estabilizados 

19 03 06* Residuos peligrosos solidificados 

19 04 02* Cenizas volantes y otros residuos del tratamiento de gases 

19 04 03* Fase sólida no vitrificada 

19 07 02* Lixiviados de vertedero que contienen sustancias peligrosas. 

19 08 06* Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 

19 08 07* Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 

19 08 08* Residuos procedentes de sistemas de membranas que contienen metales pesados 

19 08 10* 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de agua/sustancias aceitosas 
distintas de las especificadas en el código 19 08 09 

19 08 11* 
Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes del tratamiento biológico de aguas 
residuales industriales 

19 08 13* 
Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes de otros tratamientos de aguas 
residuales industriales 

19 10 03* Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo que contienen sustancias peligrosas 
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NP02: ALMACENAMIENTO EN ESPERA DE CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE 
ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 
19 10 05* Otras fracciones que contienen sustancias peligrosas. 

19 11 01* Arcillas de filtración usadas 

19 11 02* Alquitranes ácidos 

19 11 03* Residuos de líquidos acuosos 

19 11 04* Residuos de la limpieza de combustibles con bases 

19 11 05* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

19 11 07* Residuos de la depuración de efluentes gaseosos 

19 12 11* 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de 
residuos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 01* Residuos sólidos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 03* Lodos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 05* Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que contienen sustancias peligrosas 

19 13 07* 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, que contienen sustancias peligrosas, 
procedentes de la recuperación de aguas subterráneas 

20 01 14* Ácidos 

20 01 17* Productos fotoquímicos 

20 01 19* Plaguicidas 

20 01 26* Aceites y grasas distintos de los especificados en el código 20 01 25 

20 01 27* Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen sustancias peligrosas 

20 01 29* Detergentes que contienen sustancias peligrosas 

20 01 31* Medicamentos citotóxicos y citostáticos 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento y acondicionamiento los residuos generados son 
los mismos que los admisibles 

 

NP03: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

01 03 04* Estériles que generan ácido procedentes de la transformación de sulfuros 

01 03 05* Otros estériles que contienen sustancias peligrosas 

01 03 07* 
Otros residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales metálicos 

01 04 07* 
Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales no metálicos 

01 05 05* Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos 

01 05 06* Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas 

02 01 08* Residuos agroquímicos que contienen sustancias peligrosas 
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NP03: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

03 01 04* 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que contienen sustancias 
peligrosas 

03 02 01* Conservantes de la madera orgánicos no halogenados 

03 02 02* Conservantes de la madera organoclorados 

03 02 03* Conservantes de la madera organometálicos 

03 02 04* Conservantes de la madera inorgánicos 

03 02 05* Otros conservantes de la madera que contienen sustancias peligrosas 

04 01 03* Residuos de desengrasado que contienen disolventes sin fase líquida 

04 02 14* Residuos del acabado que contienen disolventes orgánicos 

04 02 16* Colorantes y pigmentos que contienen sustancias peligrosas 

04 02 19* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

05 01 02* Lodos de desalación 

05 01 03* Lodos de fondos de tanques 

05 01 04* Lodos de alquil ácido 

05 01 05* Derrames de hidrocarburos 

05 01 06* Lodos oleosos procedentes de operaciones de mantenimiento de plantas o equipos 

05 01 07* Alquitranes ácidos 

05 01 08* Otros alquitranes 

05 01 09* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

05 01 11* Residuos procedentes de la limpieza de combustibles con bases 

05 01 12* Hidrocarburos que contienen ácidos 

05 01 15* Arcillas de filtración usadas 

05 06 01* Alquitranes ácidos 

05 06 03* Otros alquitranes 

06 01 01* Ácido sulfúrico y ácido sulfuroso 

06 01 02* Ácido clorhídrico 

06 01 03* Ácido fluorhídrico 

06 01 04* Ácido fosfórico y ácido fosforoso 

06 01 05* Ácido nítrico y ácido nitroso 

06 01 06* Otros ácidos 

06 02 05* Otras bases 

06 03 11* Sales sólidas y soluciones que contienen cianuros 

06 03 13* Sales sólidas y soluciones que contienen metales pesados 

06 03 15* Óxidos metálicos que contienen metales pesados 

06 04 03* Residuos que contienen arsénico 

06 04 04* Residuos que contienen mercurio 

06 04 05* Residuos que contienen otros metales pesados 

06 05 02* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

06 06 02* Residuos que contienen sulfuros peligrosos 

06 07 02* Carbón activo procedente de la producción de cloro. 
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NP03: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

06 07 04* Soluciones y ácidos, por ejemplo, ácido de contacto 

06 09 03* 
Residuos cálcicos de reacción que contienen o están contaminados con sustancias 
peligrosas 

06 10 02* Residuos que contienen sustancias peligrosas. 

06 13 02* Carbón activo usado [excepto el código 06 07 02]. 

07 01 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 01 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 01 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 01 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 01 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 01 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 01 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 01 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 02 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 02 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 02 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 02 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 02 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 02 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 02 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 02 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 02 14* Residuos procedentes de aditivos que contienen sustancias peligrosas 

07 02 16* Residuos que contienen siliconas peligrosas. 

07 03 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 03 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 03 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 03 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 03 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 03 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 03 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 03 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 04 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos. 

07 04 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 04 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 04 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 04 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 04 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 04 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 04 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 04 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 
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NP03: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

07 05 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 05 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 05 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 05 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 05 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 05 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 05 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 05 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 05 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 

07 06 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 06 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 06 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 06 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 06 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 06 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 06 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 06 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 07 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 07 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 07 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 07 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 07 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 07 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 06 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 06 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

08 01 11* 
Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 01 13* Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08 01 15* 
Lodos acuosos que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 01 17* 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen disolventes 
orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08 01 19* 
Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 01 21* Residuos de decapantes o desbarnizadores 

08 03 12* Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas 

08 03 14* Lodos de tinta que contienen sustancias peligrosas 

08 03 16* Residuos de soluciones corrosivas 

08 03 17* Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas 

08 03 19* Aceites de dispersión 
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NP03: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

08 04 09* 
Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 04 11* 
Lodos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 04 13* 
Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 04 15* 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u 
otras sustancias peligrosas 

08 04 17* Aceite de resina 

08 05 01* Isocianatos residuales 

09 01 01* Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua 

09 01 02* Soluciones de revelado de placas de impresión al agua 

09 01 03* Soluciones de revelado con disolventes 

09 01 04* Soluciones de fijado 

09 01 05* Soluciones de blanqueo y soluciones de blanqueo-fijado 

09 01 06* Residuos que contienen plata procedente del tratamiento in situ de residuos fotográficos 

09 01 11* 
Cámaras de un solo uso con pilas o acumuladores incluidos en los códigos 16 06 01, 16 06 
02 o 16 06 03 

09 01 13* 
Residuos líquidos acuosos procedentes de la recuperación in situ de plata distintos de los 
especificados en el código 09 01 06 

10 01 04* Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 

10 01 09* Ácido sulfúrico 

10 01 13* Cenizas volantes de hidrocarburos emulsionados usados como combustibles 

10 01 14* 
Cenizas del hogar, escorias y polvo de caldera procedentes de la coincineración que 
contienen sustancias peligrosas 

10 01 16* Cenizas volantes procedentes de la coincineración que contienen sustancias peligrosas 

10 01 18* Residuos procedentes de la depuración de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 01 20* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

10 01 22* Lodos acuosos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la limpieza de calderas 

10 02 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 02 11* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 02 13* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 03 04* Escorias de la producción primaria 

10 03 08* Escorias salinas de la producción secundaria 

10 03 09* Granzas negras de la producción secundaria 

10 03 15* 
Espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 03 17* Residuos que contienen alquitrán procedentes de la fabricación de ánodos 

10 03 19* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 03 21* Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que contienen sustancias peligrosas 

10 03 23* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 03 25* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
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NP03: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

10 03 27* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 03 29* 
Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras, que contienen sustancias 
peligrosas 

10 04 01* Escorias de la producción primaria y secundaria 

10 04 02* Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 

10 04 03* Arseniato de calcio 

10 04 04* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 04 05* Otras partículas y polvos 

10 04 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 04 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

10 04 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 05 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 05 05* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 05 06* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

10 05 08* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 05 10* 
Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 06 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 06 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 06 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

10 06 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 07 07* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 08 08* Escorias salinas de la producción primaria y secundaria 

10 08 10* 
Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 08 12* Residuos que contienen alquitrán procedentes de la fabricación de ánodos 

10 08 15* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 08 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 08 19* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 09 05* Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas 

10 09 07* Machos y moldes de fundición con colada que contienen sustancias peligrosas 

10 09 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 09 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 

10 09 13* Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas 

10 09 15* Residuos de agentes indicadores de fisuración que contienen sustancias peligrosas 

10 10 05* Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas 

10 10 07* Machos y moldes de fundición con colada que contienen sustancias peligrosas 

10 10 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 10 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 

10 10 13* Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas 

10 10 15* Residuos de agentes indicadores de fisuración que contienen sustancias peligrosas 
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NP03: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

10 11 09* 
Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción que contienen 
sustancias peligrosas 

10 11 11* 
Residuos de pequeñas partículas de vidrio y de polvo de vidrio que contienen metales 
pesados (por ejemplo, de tubos catódicos) 

10 11 13* Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que contienen sustancias peligrosas 

10 11 15* 
Residuos sólidos del tratamiento de gases de combustión que contienen sustancias 
peligrosas 

10 11 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 11 19* Residuos sólidos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

10 12 09* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 12 11* Residuos de vidriado que contienen metales pesados 

10 13 12* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

11 01 05* Ácidos de decapado 

11 01 06* Ácidos no especificados en otra categoría 

11 01 07* Bases de decapado 

11 01 08* Lodos de fosfatación 

11 01 09* Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias peligrosas 

11 01 11* Líquidos acuosos de enjuague que contienen sustancias peligrosas 

11 01 13* Residuos de desengrasado que contienen sustancias peligrosas 

11 01 15* 
Eluatos y lodos procedentes de sistemas de membranas o de intercambio iónico que 
contienen sustancias peligrosas 

11 01 98* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

11 02 02* Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y goethita) 

11 02 05* Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que contienen sustancias peligrosas 

11 02 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

11 03 01* Residuos que contienen cianuro 

11 03 02* Otros residuos 

11 05 03* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

11 05 04* Fundentes usados 

12 01 06* 
Aceites minerales de mecanizado que contienen halógenos (excepto las emulsiones o 
disoluciones) 

12 01 07* Aceites minerales de mecanizado sin halógenos (excepto las emulsiones o disoluciones) 

12 01 08* Emulsiones y disoluciones de mecanizado que contienen halógenos 

12 01 09* Emulsiones y disoluciones de mecanizado sin halógenos 

12 01 10* Aceites sintéticos de mecanizado 

12 01 12* Ceras y grasas usadas 

12 01 14* Lodos de mecanizado que contienen sustancias peligrosas 

12 01 16* Residuos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas 

12 01 18* Lodos metálicos (lodos de esmerilado, rectificado y lapeado) que contienen aceites 

12 01 19* Aceites de mecanizado fácilmente biodegradables 

12 01 20* Muelas y materiales de esmerilado usados que contienen sustancias peligrosas 
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NP03: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

12 03 01* Líquidos acuosos de limpieza 

12 03 02* Residuos de desengrase al vapor 

13 01 04* Emulsiones cloradas 

13 01 05* Emulsiones no cloradas 

13 01 09* Aceites hidráulicos minerales clorados 

13 01 10* Aceites hidráulicos minerales no clorados 

13 01 11* Aceites hidráulicos sintéticos 

13 01 12* Aceites hidráulicos fácilmente biodegradables 

13 01 13* Otros aceites hidráulicos 

13 02 04* Aceites minerales clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 02 05* Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 02 06* Aceites sintéticos de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 02 07* Aceites fácilmente biodegradables de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 02 08* Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 03 06* 
Aceites minerales clorados de aislamiento y transmisión de calor, distintos de los 
especificados en el código 13 03 01 

13 03 07* Aceites minerales no clorados de aislamiento y transmisión de calor 

13 03 08* Aceites sintéticos de aislamiento y transmisión de calor 

13 03 09* Aceites fácilmente biodegradables de aislamiento y transmisión de calor 

13 03 10* Otros aceites de aislamiento y transmisión de calor 

13 04 01* Aceites de sentinas procedentes de la navegación en aguas continentales 

13 04 02* Aceites de sentinas recogidos en muelles 

13 04 03* Aceites de sentinas procedentes de otros tipos de navegación 

13 05 01* Sólidos procedentes de desarenadores y de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 02* Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 03* Lodos de interceptores 

13 05 06* Aceites procedentes de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 07* Agua aceitosa procedente de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 08* 
Mezcla de residuos procedentes de desarenadores y de separadores de agua/sustancias 
aceitosas 

13 07 01* Fuel oil y gasóleo 

13 07 02* Gasolina 

13 07 03* Otros combustibles (incluidas mezclas) 

13 08 01* Lodos o emulsiones de desalación 

13 08 02* Otras emulsiones 

13 08 99* Residuos no especificados en otra categoría 

14 06 02* Otros disolventes y mezclas de disolventes halogenados 

14 06 03* Otros disolventes y mezclas de disolventes 

14 06 04* Lodos o residuos sólidos que contienen disolventes halogenados 

14 06 05* Lodos o residuos sólidos que contienen otros disolventes 

15 01 10* Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 
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NP03: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

15 01 11* 
Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una matriz 
sólida y porosa peligrosa 

15 02 02* 
Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

16 01 07* Filtros de aceite 

16 01 13* Líquidos de frenos 

16 01 14* Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas 

16 01 21* 
Componentes peligrosos distintos de los especificados en los códigos 16 01 07 a 16 01 11, 
16 01 13 y 16 01 14 

16 02 15* Componentes peligrosos retirados de equipos desechados 

16 03 03* Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas 

16 03 05* Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas 

16 05 04* Gases en recipientes a presión (incluidos los halones) que contienen sustancias peligrosas 

16 05 06* 
Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas, 
incluidas las mezclas de productos químicos de laboratorio 

16 05 07* 
Productos químicos inorgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 

16 05 08* 
Productos químicos orgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 

16 06 01* Baterías de plomo 

16 06 02* Acumuladores de Ni-Cd 

16 06 03* Pilas que contienen mercurio 

16 06 06* Electrolitos de pilas y acumuladores recogidos selectivamente 

16 06 07* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el litio en cualquiera de 
sus formas, tales como las pilas de litio o los acumuladores ion-litio. 

16 06 08* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el níquel en cualquiera de 
sus formas, tales como los acumuladores de níquel metal hidruro (Ni-MH). Se excluyen de 
este código los acumuladores y baterías de níquel-cadmio 

16 06 09* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentren otras sustancias 
peligrosas. 

16 07 08* Residuos que contienen hidrocarburos 

16 07 09* Residuos que contienen otras sustancias peligrosas 

16 08 02* 
Catalizadores usados que contienen metales de transición [3] peligrosos o compuestos de 
metales de transición peligrosos 

16 08 05* Catalizadores usados que contienen ácido fosfórico 

16 08 06* Líquidos usados utilizados como catalizadores 

16 08 07* Catalizadores usados contaminados con sustancias peligrosas 

16 10 01* Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas 

16 10 03* Concentrados acuosos que contienen sustancias peligrosas 

16 11 01* 
Revestimientos y refractarios a base de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos, que 
contienen sustancias peligrosas 

16 11 03* 
Otros revestimientos y refractarios procedentes de procesos metalúrgicos que contienen 
sustancias peligrosas 
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NP03: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

16 11 05* 
Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no metalúrgicos, que contienen 
sustancias peligrosas 

17 01 06* 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que 
contienen sustancias peligrosas 

17 02 04* 
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por 
ellas. 

17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas. 

17 04 10* Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas 

17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 

17 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

17 08 01* Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 

17 09 03* 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que 
contienen sustancias peligrosas 

18 01 06* Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

18 02 05* Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

19 01 05* Torta de filtración del tratamiento de gases 

19 01 06* Residuos líquidos acuosos del tratamiento de gases y otros residuos líquidos acuosos 

19 01 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

19 01 10* Carbón activo usado procedente del tratamiento de gases 

19 01 11* Cenizas de fondo de horno y escorias que contienen sustancias peligrosas 

19 01 13* Cenizas volantes que contienen sustancias peligrosas 

19 01 15* Polvo de caldera que contiene sustancias peligrosas 

19 01 17* Residuos de pirólisis que contienen sustancias peligrosas 

19 02 04* Residuos mezclados previamente, compuestos por al menos un residuo peligroso 

19 02 05* Lodos de tratamientos físicoquímicos que contienen sustancias peligrosas 

19 02 07* Aceites y concentrados procedentes del proceso de separación 

19 02 08* Residuos combustibles líquidos que contienen sustancias peligrosas 

19 02 09* Residuos combustibles sólidos que contienen sustancias peligrosas 

19 02 11* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

19 03 04* Residuos peligrosos parcialmente [5] estabilizados 

19 03 06* Residuos peligrosos solidificados 

19 04 02* Cenizas volantes y otros residuos del tratamiento de gases 

19 04 03* Fase sólida no vitrificada 

19 07 02* Lixiviados de vertedero que contienen sustancias peligrosas 

19 08 07* Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 

19 08 08* Residuos procedentes de sistemas de membranas que contienen metales pesados 

19 08 10* 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de agua/sustancias aceitosas 
distintas de las especificadas en el código 19 08 09 
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NP03: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

19 08 11* 
Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes del tratamiento biológico de aguas 
residuales industriales 

19 08 13* 
Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes de otros tratamientos de aguas 
residuales industriales 

19 10 03* Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo que contienen sustancias peligrosas 

19 10 05* Otras fracciones que contienen sustancias peligrosas 

19 11 01* Arcillas de filtración usadas 

19 11 02* Alquitranes ácidos 

19 11 03* Residuos de líquidos acuosos 

19 11 04* Residuos de la limpieza de combustibles con bases 

19 11 05* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

19 11 07* Residuos de la depuración de efluentes gaseosos 

19 12 06* Madera que contiene sustancias peligrosas 

19 12 11* 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de 
residuos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 01* Residuos sólidos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 03* Lodos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 05* Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que contienen sustancias peligrosas 

19 13 07* 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, que contienen sustancias peligrosas, 
procedentes de la recuperación de aguas subterráneas 

20 01 13* Disolventes 

20 01 14* Ácidos 

20 01 15* Álcalis 

20 01 17* Productos fotoquímicos 

20 01 26* Aceites y grasas distintos de los especificados en el código 20 01 25 

20 01 27* Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen sustancias peligrosas 

20 01 29* Detergentes que contienen sustancias peligrosas 

20 01 33* 
Baterías y acumuladores especificados en los códigos 16 06 01, 16 06 02 o 16 06 03 y 
baterías y acumuladores sin clasificar que contienen esas baterías 

20 01 37* Madera que contiene sustancias peligrosas 

20 01 42* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el litio en cualquiera de 
sus formas, tales como las pilas de litio o los acumuladores ion-litio 

20 01 43* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el níquel en cualquiera de 
sus formas, tales como los acumuladores de níquel metal hidruro (Ni-MH). Se excluyen de 
este código los acumuladores y baterías de níquel-cadmio. 

20 01 44* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentren otras sustancias 
peligrosas. 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento y acondicionamiento los residuos 
generados son los mismos que los admisibles 
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NP04: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

01 03 04* Estériles que generan ácido procedentes de la transformación de sulfuros 

01 03 05* Otros estériles que contienen sustancias peligrosas 

01 03 07* 
Otros residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales metálicos 

01 04 07* 
Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales no metálicos 

01 05 05* Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos 

01 05 06* Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas 

02 01 08* Residuos agroquímicos que contienen sustancias peligrosas 

03 01 04* 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que contienen sustancias 
peligrosas 

03 02 01* Conservantes de la madera orgánicos no halogenados 

03 02 02* Conservantes de la madera organoclorados 

03 02 03* Conservantes de la madera organometálicos 

03 02 04* Conservantes de la madera inorgánicos 

03 02 05* Otros conservantes de la madera que contienen sustancias peligrosas 

04 01 03* Residuos de desengrasado que contienen disolventes sin fase líquida 

04 02 14* Residuos del acabado que contienen disolventes orgánicos 

04 02 16* Colorantes y pigmentos que contienen sustancias peligrosas 

04 02 19* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

05 01 02* Lodos de desalación 

05 01 03* Lodos de fondos de tanques 

05 01 04* Lodos de alquil ácido 

05 01 05* Derrames de hidrocarburos 

05 01 06* Lodos oleosos procedentes de operaciones de mantenimiento 14 06 01de plantas o equipos 

05 01 07* Alquitranes ácidos 

05 01 08* Otros alquitranes 

05 01 09* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

05 01 11* Residuos procedentes de la limpieza de combustibles con bases 

05 01 12* Hidrocarburos que contienen ácidos 

05 01 15* Arcillas de filtración usadas 

05 06 01* Alquitranes ácidos 

05 06 03* Otros alquitranes 

06 01 01* Ácido sulfúrico y ácido sulfuroso 

06 01 02* Ácido clorhídrico 

06 01 03* Ácido fluorhídrico 

06 01 04* Ácido fosfórico y ácido fosforoso 

06 01 05* Ácido nítrico y ácido nitroso 

06 01 06* Otros ácidos 

06 02 05* Otras bases 

06 03 11* Sales sólidas y soluciones que contienen cianuros 
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NP04: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

06 03 13* Sales sólidas y soluciones que contienen metales pesados 

06 03 15* Óxidos metálicos que contienen metales pesados 

06 04 03* Residuos que contienen arsénico 

06 04 04* Residuos que contienen mercurio 

06 04 05* Residuos que contienen otros metales pesados 

06 05 02* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

06 06 02* Residuos que contienen sulfuros peligrosos 

06 07 02* Carbón activo procedente de la producción de cloro. 

06 07 04* Soluciones y ácidos, por ejemplo, ácido de contacto 

06 09 03* 
Residuos cálcicos de reacción que contienen o están contaminados con sustancias 
peligrosas 

06 10 02* Residuos que contienen sustancias peligrosas. 

06 13 02* Carbón activo usado [excepto el código 06 07 02]. 

07 01 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 01 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 01 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 01 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 01 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 01 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 01 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 01 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 02 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 02 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 02 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 02 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 02 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 02 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 02 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 02 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 02 14* Residuos procedentes de aditivos que contienen sustancias peligrosas 

07 02 16* Residuos que contienen siliconas peligrosas. 

07 03 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 03 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 03 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 03 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 03 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 03 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 03 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 03 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 04 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos. 
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NP04: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

07 04 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 04 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 04 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 04 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 04 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 04 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 04 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 04 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 

07 05 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 05 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 05 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 05 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 05 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 05 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 05 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 05 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 05 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 

07 06 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 06 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 06 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 06 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 06 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 06 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 06 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 06 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 07 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 07 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 07 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 07 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 07 08* Otros residuos de reacción y de destilación 

07 07 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 06 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

07 06 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

08 01 11* 
Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 01 13* Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08 01 15* 
Lodos acuosos que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 01 17* 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen disolventes 
orgánicos u otras sustancias peligrosas 
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NP04: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

08 01 19* 
Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 01 21* Residuos de decapantes o desbarnizadores 

08 03 12* Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas 

08 03 14* Lodos de tinta que contienen sustancias peligrosas 

08 03 16* Residuos de soluciones corrosivas 

08 03 17* Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas 

08 03 19* Aceites de dispersión 

08 04 09* 
Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 04 11* 
Lodos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 04 13* 
Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 04 15* 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u 
otras sustancias peligrosas 

08 04 17* Aceite de resina 

08 05 01* Isocianatos residuales 

09 01 01* Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua 

09 01 02* Soluciones de revelado de placas de impresión al agua 

09 01 03* Soluciones de revelado con disolventes 

09 01 04* Soluciones de fijado 

09 01 05* Soluciones de blanqueo y soluciones de blanqueo-fijado 

09 01 06* Residuos que contienen plata procedente del tratamiento in situ de residuos fotográficos 

09 01 11* 
Cámaras de un solo uso con pilas o acumuladores incluidos en los códigos 16 06 01, 16 06 
02 o 16 06 03 

09 01 13* 
Residuos líquidos acuosos procedentes de la recuperación in situ de plata distintos de los 
especificados en el código 09 01 06 

10 01 04* Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 

10 01 09* Ácido sulfúrico 

10 01 13* Cenizas volantes de hidrocarburos emulsionados usados como combustibles 

10 01 14* 
Cenizas del hogar, escorias y polvo de caldera procedentes de la coincineración que 
contienen sustancias peligrosas 

10 01 16* Cenizas volantes procedentes de la coincineración que contienen sustancias peligrosas 

10 01 18* Residuos procedentes de la depuración de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 01 20* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

10 01 22* Lodos acuosos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la limpieza de calderas 

10 02 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 02 11* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 02 13* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 03 04* Escorias de la producción primaria 

10 03 08* Escorias salinas de la producción secundaria 
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NP04: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

10 03 09* Granzas negras de la producción secundaria 

10 03 15* 
Espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 03 17* Residuos que contienen alquitrán procedentes de la fabricación de ánodos 

10 03 19* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 03 21* Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que contienen sustancias peligrosas 

10 03 23* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 03 25* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 03 27* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 03 29* 
Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras, que contienen sustancias 
peligrosas 

10 04 01* Escorias de la producción primaria y secundaria 

10 04 02* Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 

10 04 03* Arseniato de calcio 

10 04 04* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 04 05* Otras partículas y polvos 

10 04 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 04 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

10 04 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 05 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 05 05* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 05 06* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

10 05 08* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 05 10* 
Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 06 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

10 06 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

10 06 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

10 06 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 07 07* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 08 08* Escorias salinas de la producción primaria y secundaria 

10 08 10* 
Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

10 08 12* Residuos que contienen alquitrán procedentes de la fabricación de ánodos 

10 08 15* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 08 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 08 19* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

10 09 05* Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas 

10 09 07* Machos y moldes de fundición con colada que contienen sustancias peligrosas 

10 09 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 09 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 
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NP04: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

10 09 13* Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas 

10 09 15* Residuos de agentes indicadores de fisuración que contienen sustancias peligrosas 

10 10 05* Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas 

10 10 07* Machos y moldes de fundición con colada que contienen sustancias peligrosas 

10 10 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

10 10 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 

10 10 13* Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas 

10 10 15* Residuos de agentes indicadores de fisuración que contienen sustancias peligrosas 

10 11 09* 
Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción que contienen 
sustancias peligrosas 

10 11 11* 
Residuos de pequeñas partículas de vidrio y de polvo de vidrio que contienen metales 
pesados (por ejemplo, de tubos catódicos) 

10 11 13* Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que contienen sustancias peligrosas 

10 11 15* 
Residuos sólidos del tratamiento de gases de combustión que contienen sustancias 
peligrosas 

10 11 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 11 19* Residuos sólidos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

10 12 09* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

10 12 11* Residuos de vidriado que contienen metales pesados 

10 13 12* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 

11 01 05* Ácidos de decapado 

11 01 06* Ácidos no especificados en otra categoría 

11 01 07* Bases de decapado 

11 01 08* Lodos de fosfatación 

11 01 09* Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias peligrosas 

11 01 11* Líquidos acuosos de enjuague que contienen sustancias peligrosas 

11 01 13* Residuos de desengrasado que contienen sustancias peligrosas 

11 01 15* 
Eluatos y lodos procedentes de sistemas de membranas o de intercambio iónico que 
contienen sustancias peligrosas 

11 01 98* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

11 02 02* Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y goethita) 

11 02 05* Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que contienen sustancias peligrosas 

11 02 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

11 03 01* Residuos que contienen cianuro 

11 03 02* Otros residuos 

11 05 03* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

11 05 04* Fundentes usados 

12 01 06* 
Aceites minerales de mecanizado que contienen halógenos (excepto las emulsiones o 
disoluciones) 

12 01 07* Aceites minerales de mecanizado sin halógenos (excepto las emulsiones o disoluciones) 

12 01 08* Emulsiones y disoluciones de mecanizado que contienen halógenos 
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NP04: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

12 01 09* Emulsiones y disoluciones de mecanizado sin halógenos 

12 01 10* Aceites sintéticos de mecanizado 

12 01 12* Ceras y grasas usadas 

12 01 14* Lodos de mecanizado que contienen sustancias peligrosas 

12 01 16* Residuos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas 

12 01 18* Lodos metálicos (lodos de esmerilado, rectificado y lapeado) que contienen aceites 

12 01 19* Aceites de mecanizado fácilmente biodegradables 

12 01 20* Muelas y materiales de esmerilado usados que contienen sustancias peligrosas 

12 03 01* Líquidos acuosos de limpieza 

12 03 02* Residuos de desengrase al vapor 

13 01 04* Emulsiones cloradas 

13 01 05* Emulsiones no cloradas 

13 01 09* Aceites hidráulicos minerales clorados 

13 01 10* Aceites hidráulicos minerales no clorados 

13 01 11* Aceites hidráulicos sintéticos 

13 01 12* Aceites hidráulicos fácilmente biodegradables 

13 01 13* Otros aceites hidráulicos 

13 02 04* Aceites minerales clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 02 05* Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 02 06* Aceites sintéticos de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 02 07* Aceites fácilmente biodegradables de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 02 08* Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 03 06* 
Aceites minerales clorados de aislamiento y transmisión de calor, distintos de los 
especificados en el código 13 03 01 

13 03 07* Aceites minerales no clorados de aislamiento y transmisión de calor 

13 03 08* Aceites sintéticos de aislamiento y transmisión de calor 

13 03 09* Aceites fácilmente biodegradables de aislamiento y transmisión de calor 

13 03 10* Otros aceites de aislamiento y transmisión de calor 

13 04 01* Aceites de sentinas procedentes de la navegación en aguas continentales 

13 04 02* Aceites de sentinas recogidos en muelles 

13 04 03* Aceites de sentinas procedentes de otros tipos de navegación 

13 05 01* Sólidos procedentes de desarenadores y de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 02* Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 03* Lodos de interceptores 

13 05 06* Aceites procedentes de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 07* Agua aceitosa procedente de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 08* 
Mezcla de residuos procedentes de desarenadores y de separadores de agua/sustancias 
aceitosas 

13 07 01* Fuel oil y gasóleo 

13 07 02* Gasolina 

13 07 03* Otros combustibles (incluidas mezclas) 
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NP04: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

13 08 01* Lodos o emulsiones de desalación 

13 08 02* Otras emulsiones 

13 08 99* Residuos no especificados en otra categoría 

14 06 02* Otros disolventes y mezclas de disolventes halogenados 

14 06 03* Otros disolventes y mezclas de disolventes 

14 06 04* Lodos o residuos sólidos que contienen disolventes halogenados 

14 06 05* Lodos o residuos sólidos que contienen otros disolventes 

15 01 10* Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 

15 01 11* 
Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una matriz 
sólida y porosa peligrosa 

15 02 02* 
Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

16 01 07* Filtros de aceite 

16 01 13* Líquidos de frenos 

16 01 14* Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas 

16 01 21* 
Componentes peligrosos distintos de los especificados en los códigos 16 01 07 a 16 01 11, 
16 01 13 y 16 01 14 

16 02 15* Componentes peligrosos retirados de equipos desechados 

16 03 03* Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas 

16 03 05* Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas 

16 05 04* Gases en recipientes a presión (incluidos los halones) que contienen sustancias peligrosas 

16 05 06* 
Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas, 
incluidas las mezclas de productos químicos de laboratorio 

16 05 07* 
Productos químicos inorgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 

16 05 08* 
Productos químicos orgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 

16 06 01* Baterías de plomo 

16 06 02* Acumuladores de Ni-Cd 

16 06 03* Pilas que contienen mercurio 

16 06 06* Electrolitos de pilas y acumuladores recogidos selectivamente 

16 06 07* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el litio en cualquiera de 
sus formas, tales como las pilas de litio o los acumuladores ion-litio. 

16 06 08* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el níquel en cualquiera de 
sus formas, tales como los acumuladores de níquel metal hidruro (Ni-MH). Se excluyen de 
este código los acumuladores y baterías de níquel-cadmio 

16 06 09* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentren otras sustancias 
peligrosas. 

16 07 08* Residuos que contienen hidrocarburos 

16 07 09* Residuos que contienen otras sustancias peligrosas 

16 08 02* 
Catalizadores usados que contienen metales de transición [3] peligrosos o compuestos de 
metales de transición peligrosos 
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NP04: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

16 08 05* Catalizadores usados que contienen ácido fosfórico 

16 08 06* Líquidos usados utilizados como catalizadores 

16 08 07* Catalizadores usados contaminados con sustancias peligrosas 

16 10 01* Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas 

16 10 03* Concentrados acuosos que contienen sustancias peligrosas 

16 11 01* 
Revestimientos y refractarios a base de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos, que 
contienen sustancias peligrosas 

16 11 03* 
Otros revestimientos y refractarios procedentes de procesos metalúrgicos que contienen 
sustancias peligrosas 

16 11 05* 
Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no metalúrgicos, que contienen 
sustancias peligrosas 

17 01 06* 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que 
contienen sustancias peligrosas 

17 02 04* 
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por 
ellas. 

17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas. 

17 04 10* Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas 

17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 

17 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

17 08 01* Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 

17 09 03* 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que 
contienen sustancias peligrosas 

18 01 06* Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

18 02 05* Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

19 01 05* Torta de filtración del tratamiento de gases 

19 01 06* Residuos líquidos acuosos del tratamiento de gases y otros residuos líquidos acuosos 

19 01 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases 

19 01 10* Carbón activo usado procedente del tratamiento de gases 

19 01 11* Cenizas de fondo de horno y escorias que contienen sustancias peligrosas 

19 01 13* Cenizas volantes que contienen sustancias peligrosas 

19 01 15* Polvo de caldera que contiene sustancias peligrosas 

19 01 17* Residuos de pirólisis que contienen sustancias peligrosas 

19 02 04* Residuos mezclados previamente, compuestos por al menos un residuo peligroso 

19 02 05* Lodos de tratamientos físicoquímicos que contienen sustancias peligrosas 

19 02 07* Aceites y concentrados procedentes del proceso de separación 

19 02 08* Residuos combustibles líquidos que contienen sustancias peligrosas 

19 02 09* Residuos combustibles sólidos que contienen sustancias peligrosas 

19 02 11* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

19 03 04* Residuos peligrosos parcialmente [5] estabilizados 
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NP04: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

19 03 06* Residuos peligrosos solidificados 

19 04 02* Cenizas volantes y otros residuos del tratamiento de gases 

19 04 03* Fase sólida no vitrificada 

19 07 02* Lixiviados de vertedero que contienen sustancias peligrosas 

19 08 07* Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 

19 08 08* Residuos procedentes de sistemas de membranas que contienen metales pesados 

19 08 10* 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de agua/sustancias aceitosas 
distintas de las especificadas en el código 19 08 09 

19 08 11* 
Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes del tratamiento biológico de aguas 
residuales industriales 

19 08 13* 
Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes de otros tratamientos de aguas 
residuales industriales 

19 10 03* Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo que contienen sustancias peligrosas 

19 10 05* Otras fracciones que contienen sustancias peligrosas 

19 11 01* Arcillas de filtración usadas 

19 11 02* Alquitranes ácidos 

19 11 03* Residuos de líquidos acuosos 

19 11 04* Residuos de la limpieza de combustibles con bases 

19 11 05* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

19 11 07* Residuos de la depuración de efluentes gaseosos 

19 12 06* Madera que contiene sustancias peligrosas 

19 12 11* 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de 
residuos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 01* Residuos sólidos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 03* Lodos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 

19 13 05* Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que contienen sustancias peligrosas 

19 13 07* 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, que contienen sustancias peligrosas, 
procedentes de la recuperación de aguas subterráneas 

20 01 13* Disolventes 

20 01 14* Ácidos 

20 01 15* Álcalis 

20 01 17* Productos fotoquímicos 

20 01 26* Aceites y grasas distintos de los especificados en el código 20 01 25 

20 01 27* Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen sustancias peligrosas 

20 01 29* Detergentes que contienen sustancias peligrosas 

20 01 33* 
Baterías y acumuladores especificados en los códigos 16 06 01, 16 06 02 o 16 06 03 y 
baterías y acumuladores sin clasificar que contienen esas baterías 

20 01 37* Madera que contiene sustancias peligrosas 

20 01 42* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el litio en cualquiera de 
sus formas, tales como las pilas de litio o los acumuladores ion-litio 
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NP04: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

20 01 43* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el níquel en cualquiera de 
sus formas, tales como los acumuladores de níquel metal hidruro (Ni-MH). Se excluyen de 
este código los acumuladores y baterías de níquel-cadmio. 

20 01 44* 
Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentren otras sustancias 
peligrosas. 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento y acondicionamiento los residuos 
generados son los mismos que los admisibles 

 

La admisión en estos procesos de pilas y acumuladores deberá ajustarse en todo momento 
al Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, 
de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, y el 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 
 
Para residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), de acuerdo con lo establecido 
en el anexo XVI del Real Decreto 110/2015, modificado por el Real Decreto 27/2021, de 19 
de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y 
acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, las operaciones de gestión de 
residuos peligrosos que se autorizan en la instalación son las siguientes: 
 
En el centro se recibirán los RAEE peligrosos relacionados en la tabla de arriba, tal y como 
se definen en el artículo 3 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, modificado por el Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, 
por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y 
acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos según las categorías definidas 
en su anexo III. 
 

 R1201: Clasificación, separación o agrupación de RAEE. 
 R1301: Almacenamiento de residuos en el ámbito de recogida, incluyendo las 

instalaciones de transferencia. 
 

El proceso, los residuos admisibles y los residuos generados en esta operación de gestión 
son los siguientes: 
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NP05: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 
(RAEE) CON COMPONENTES PELIGROSOS. 

Operación 

R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las 
operaciones enumeradas entre R1 y R11.  
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones de valorización numeradas de R1 a R12. 

Operación 
RAEE: 

R1201: Clasificación, separación o agrupación de RAEE. 
R1301: Almacenamiento de residuos en el ámbito de recogida, 
incluyendo las instalaciones de transferencia. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción LER LER-RAEE Descripción LER-RAEE 

16 02 10* 

Equipos desechados que contienen 
PCB, o están contaminados por 
ellos, distintos de los especificados 
en el código 16 02 09. 

16 02 10*-41* 
Grandes aparatos con 
componentes peligrosos (origen 
profesional). 

16 02 11* 
Equipos desechados que contienen 
clorofluorocarbonos, HCFC, HFC. 

16 02 11*-11* 
Aparatos con CFC, HCFC, HC, 
NH3 (origen profesional). 

16 02 11*-12* 
Aparatos de aire acondicionado 
(origen profesional). 

16 02 12* 
Equipos desechados que contiene 
amianto libre. 

 
16 02 12*-41* 

 

Grandes aparatos con 
componentes peligrosos (origen 
profesional). 

 
16 02 12*-51* 

 

Pequeños aparatos con 
componentes peligrosos y pilas 
incorporadas (origen 
profesional). 

16 02 13* 

Equipos desechados que contienen 
componentes peligrosos distintos de 
los especificados en los códigos 16 
02 09 a 16 02 12. 

16 02 13*-13* 
Aparatos con aceite en circuitos 
o condensadores (origen 
profesional) 

16 02 13*-21* 
Monitores y pantallas CRT 
(origen profesional). 

16 02 13*-22* 
Monitores y pantallas: No CRT, 
no LED (origen profesional). 

16 02 13*-41* 
Grandes aparatos con 
componentes peligrosos (origen 
profesional). 

16 02 13*-51* 

Pequeños aparatos con 
componentes peligrosos y pilas 
incorporadas (origen 
profesional). 

16 02 13*-72* 
Paneles fotovoltaicos peligrosos 
(Ej.: CdTe) (origen profesional). 

20 01 21* 
Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen mercurio. 

20 01 21*-31* 
Lámparas de descarga, no LED 
y fluorescentes (origen 
profesional y doméstico). 

20 01 23* 
Equipos desechados que contienen 
clorofluorocarbonos.  

20 01 23*-11* 
Aparatos con CFC, HCFC, HC, 
NH3 

20 01 23*-12* Aparatos aire acondicionado 
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NP05: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 
(RAEE) CON COMPONENTES PELIGROSOS. 

Operación 

R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las 
operaciones enumeradas entre R1 y R11.  
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones de valorización numeradas de R1 a R12. 

Operación 
RAEE: 

R1201: Clasificación, separación o agrupación de RAEE. 
R1301: Almacenamiento de residuos en el ámbito de recogida, 
incluyendo las instalaciones de transferencia. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción LER LER-RAEE Descripción LER-RAEE 

20 01 35* 

Equipos eléctricos y electrónicos 
desechados, distintos de los 
especificados en los códigos 20 01 
21 y 20 01 23, que contienen 
componentes peligrosos [6] 

20 01 35*-13* 
Aparatos con aceite en circuitos 
o condensadores (origen 
doméstico) 

20 01 35*-21* 
Monitores y pantallas CRT 
(origen doméstico) 

20 01 35*-22* 
Monitores y pantallas no CRT, 
no LED (origen doméstico) 

20 01 35*-41* 
Grandes aparatos con 
componentes peligrosos (origen 
doméstico) 

20 01 35*-51* 
Pequeños aparatos con 
componentes peligrosos y pilas 
incorporadas (origen doméstico) 

20 01 35*-61* 

Aparatos de informática y 
telecomunicaciones pequeños 
con componentes peligrosos 
(origen doméstico) 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento los residuos generados son los mismos 
que los admisibles 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA ESTE PROCESO 

La admisión en estos procesos de RAEE se ajustará en todo momento al Real Decreto 110/2015, 
de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, modificado por el Real 
Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de 
febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos incluidos los 
requisitos técnicos de las instalaciones destinadas al almacenamiento de esta tipología de 
residuos. 
Los RAEE admisibles en este proceso se someterán única y exclusivamente a almacenamiento 
sin manipulación alguna, debiendo destinarse a otras operaciones de valorización posteriores en 
otra instalación expresamente autorizada para llevar a cabo dichas operaciones. 
La gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos se realizará de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 42 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, conforme a lo relativo a los principios de 
proximidad y suficiencia. En consecuencia, la valorización de este tipo de residuos se realizará 
preferentemente en instalaciones autorizadas ubicadas en el territorio de la Comunidad de Madrid 
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3.12.2 Gestión de residuos no peligrosos 
 

La instalación gestionará residuos que tengan consideración de no peligrosos, 
que por tanto no estén incluidos en la definición del artículo 3, párrafo e) de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, y específicamente 
los que se relacionan a continuación, y siempre que cumplan los criterios 
establecidos en esta Resolución. 

 
De acuerdo con lo establecido en los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
las operaciones de gestión de residuos no peligrosos que se autorizan en la 
instalación son las siguientes: 
 
 D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones 

numeradas de D1 a D12 
 

 D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

 
Los procesos, residuos admisibles en éstos y residuos generados en cada uno los 
procesos, incluidos en estas operaciones de gestión son los siguientes: 
 

NP11: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D12. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones numeradas 
de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

02 01 01 Lodos de lavado y limpieza 

02 02 03 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración. 

02 03 04 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración. 

02 05 01 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración. 

02 07 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 01 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 01 11. 

07 02 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 02 11 

07 03 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 03 11. 

07 04 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 04 11. 

07 05 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 07 05 11 

07 05 14 Residuos sólidos distintos de los especificados en el código 07 05 13. 

07 05 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 06 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 06 11. 

07 06 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 06 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 07 11. 

07 07 99 Residuos no especificados en otra categoría. 

08 03 07 Lodos acuosos que contienen tinta. 

08 03 08 Residuos líquidos acuosos que contienen tinta. 
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NP11: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D12. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones numeradas 
de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

08 03 13 Residuos de tintas distintos de los especificados en el código 08 03 12. 

08 03 15 Lodos de tinta distintos de los especificados en el código 08 03 14. 

08 03 18 Residuos de tóner de impresión distintos de los especificados en el código 08 03 17. 

08 04 10 Residuos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el código 08 04 09. 

08 04 12 Lodos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el código 08 04 11. 

08 04 14 
Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes distintos de los especificados en el código 
08 04 13. 

08 04 16 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes, distintos de los especificados 
en el código 08 04 15. 

10 03 28 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, distintos de los especificados en el código 
10 03 27. 

11 01 12 Líquidos acuosos de enjuague distintos de los especificados en el código 11 01 11. 

11 01 14 Residuos de desengrasado distintos de los especificados en el código 11 01 13. 

12 01 15 Lodos de mecanizado distintos de los especificados en el código 12 01 14. 

15 02 03 
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras distintos de los 
especificados en el código 15 02 02 

16 03 04 Residuos inorgánicos distintos de los especificados en el código 16 03 03 

16 03 06 Residuos orgánicos distintos de los especificados en el código 16 03 05 

16 05 05 Gases en recipientes a presión distintos de los especificados en el código 16 05 04. 

16 07 99 Residuos no especificados en otra categoría 

16 10 02 Residuos líquidos acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 01 

16 10 04 Concentrados acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 03 

18 02 01 Objetos cortantes y punzantes (excepto el código 18 02 02) 

18 02 03 
Residuos cuya recogida y eliminación no son objeto de requisitos especiales para prevenir 
infecciones 

18 02 06 Productos químicos distintos de los especificados en el código 18 02 05 

18 02 08 Medicamentos distintos de los especificados en el código 18 02 07 

19 06 03 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos municipales 

19 06 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 07 03 Lixiviados de vertedero distintos de los especificados en el código 19 07 02 

19 08 05 Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas 

19 08 09 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de agua/sustancias aceitosas que 
contienen sólo aceites y grasa 

19 08 12 
Lodos procedentes del tratamiento biológico de aguas residuales industriales distintos de los 
especificados en el código 19 08 11 

19 08 14 
Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales industriales, distintos de los 
especificados en el código 19 08 13 

19 08 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 11 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 12 10 Residuos combustibles (combustible derivado de residuos) 

19 12 12 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de 
residuos, distintos de los especificados en el código 19 12 11 
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NP11: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D12. 

Operación 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones numeradas 
de D1 a D12 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

19 13 02 
Residuos sólidos de la recuperación de suelos distintos de los especificados en el código 19 13 
01 

19 13 04 Lodos de la recuperación de suelos distintos de los especificados en el código 19 13 03 

19 13 06 
Lodos de la recuperación de aguas subterráneas distintos de los especificados en el código 19 
13 05 

19 13 08 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos procedentes de la recuperación de 
aguas subterráneas, distintos de los especificados en el código 19 13 07 

20 01 32 Medicamentos distintos de los especificados en el código 20 01 31. 

20 03 04 Lodos de fosas sépticas 

20 03 06 Residuos de la limpieza de alcantarillas 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento y acondicionamiento los residuos 
generados son los mismos que los admisibles 

 
 

NP12: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

02 01 01 Lodos de lavado y limpieza 

02 02 03 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración. 

02 03 04 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración. 

02 05 01 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración. 

02 07 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 01 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 01 11. 

07 02 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 02 11 

07 03 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 03 11. 

07 04 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 04 11. 

07 05 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 07 05 11 

07 05 14 Residuos sólidos distintos de los especificados en el código 07 05 13. 

07 05 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 06 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 06 11. 

07 06 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 06 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 07 11. 

07 07 99 Residuos no especificados en otra categoría. 

08 03 07 Lodos acuosos que contienen tinta. 

08 03 08 Residuos líquidos acuosos que contienen tinta. 
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NP12: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

08 03 13 Residuos de tintas distintos de los especificados en el código 08 03 12. 

08 03 15 Lodos de tinta distintos de los especificados en el código 08 03 14. 

08 03 18 Residuos de tóner de impresión distintos de los especificados en el código 08 03 17. 

08 04 10 Residuos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el código 08 04 09. 

08 04 12 Lodos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el código 08 04 11. 

08 04 14 
Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes distintos de los especificados en el código 
08 04 13. 

08 04 16 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes, distintos de los especificados 
en el código 08 04 15. 

10 03 28 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, distintos de los especificados en el código 
10 03 27. 

11 01 12 Líquidos acuosos de enjuague distintos de los especificados en el código 11 01 11. 

11 01 14 Residuos de desengrasado distintos de los especificados en el código 11 01 13. 

12 01 15 Lodos de mecanizado distintos de los especificados en el código 12 01 14. 

15 02 03 
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras distintos de los 
especificados en el código 15 02 02 

16 03 04 Residuos inorgánicos distintos de los especificados en el código 16 03 03 

16 03 06 Residuos orgánicos distintos de los especificados en el código 16 03 05 

16 05 05 Gases en recipientes a presión distintos de los especificados en el código 16 05 04. 

16 07 99 Residuos no especificados en otra categoría 

16 10 02 Residuos líquidos acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 01 

16 10 04 Concentrados acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 03 

18 02 01 Objetos cortantes y punzantes (excepto el código 18 02 02) 

18 02 03 
Residuos cuya recogida y eliminación no son objeto de requisitos especiales para prevenir 
infecciones 

18 02 06 Productos químicos distintos de los especificados en el código 18 02 05 

18 02 08 Medicamentos distintos de los especificados en el código 18 02 07 

19 06 03 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos municipales 

19 06 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 07 03 Lixiviados de vertedero distintos de los especificados en el código 19 07 02 

19 08 05 Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas 

19 08 09 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de agua/sustancias aceitosas que 
contienen sólo aceites y grasa 

19 08 12 
Lodos procedentes del tratamiento biológico de aguas residuales industriales distintos de los 
especificados en el código 19 08 11 

19 08 14 
Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales industriales, distintos de los 
especificados en el código 19 08 13 

19 08 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 11 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 12 10 Residuos combustibles (combustible derivado de residuos) 

19 12 12 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de 
residuos, distintos de los especificados en el código 19 12 11 
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NP12: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE ELIMINACIÓN NUMERADAS DE D1 A D14 

Operación 
D15: Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones de 
eliminación numeradas de D1 a D14 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

19 13 02 
Residuos sólidos de la recuperación de suelos distintos de los especificados en el código 19 
13 01 

19 13 04 Lodos de la recuperación de suelos distintos de los especificados en el código 19 13 03 

19 13 06 
Lodos de la recuperación de aguas subterráneas distintos de los especificados en el código 19 
13 05 

19 13 08 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos procedentes de la recuperación de 
aguas subterráneas, distintos de los especificados en el código 19 13 07 

20 01 32 Medicamentos distintos de los especificados en el código 20 01 31. 

20 03 04 Lodos de fosas sépticas 

20 03 06 Residuos de la limpieza de alcantarillas 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento y acondicionamiento los residuos 
generados son los mismos que los admisibles 

 
El destino de los residuos gestionados y generados será en cualquier caso su 
entrega a gestores autorizados para proceder a su valorización o eliminación, de 
acuerdo con la jerarquía establecida en la legislación vigente en la materia. 

 
En la actividad no se generan habitualmente residuos peligrosos asociados al 
proceso de gestión de residuos no peligrosos. 

 
 R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las 

operaciones enumeradas entre R1 y R11.  
 R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 

operaciones numeradas de R1 a R12 
 

Los procesos, residuos admisibles en éstos y residuos generados en cada uno los 
procesos, incluidos en estas operaciones de gestión son los siguientes: 
 

NP13: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

02 01 01 Lodos de lavado y limpieza 

02 0203 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración.  

02 03 04 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración.  
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NP13: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

02 05 01 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración.  

02 07 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 01 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 01 11. 

07 02 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 02 11 

07 03 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 03 11. 

07 04 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 04 11. 

07 05 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código07 05 11 

07 05 14 Residuos sólidos distintos de los especificados en el código 07 05 13.  

07 05 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 06 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 06 11. 

07 06 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 06 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 07 11. 

07 07 99 Residuos no especificados en otra categoría.  

08 03 07 Lodos acuosos que contienen tinta.  

08 03 08 Residuos líquidos acuosos que contienen tinta.  

08 03 13 Residuos de tintas distintos de los especificados en el código 08 03 12.  

08 03 15 Lodos de tinta distintos de los especificados en el código 08 03 14.  

08 03 18 Residuos de tóner de impresión distintos de los especificados en el código 08 03 17.  

08 04 10 Residuos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el código 08 04 09. 

08 04 12 Lodos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el código 08 04 11.  

08 04 14 
Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes distintos de los especificados en el 
código 08 04 13. 

08 04 16 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes, distintos de los 
especificados en el código 08 04 15. 

10 03 28 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, distintos de los especificados en el código 
10 03 27. 

11 01 12 Líquidos acuosos de enjuague distintos de los especificados en el código 11 01 11.  

11 01 14 Residuos de desengrasado distintos de los especificados en el código 11 01 13.  

12 01 15 Lodos de mecanizado distintos de los especificados en el código 12 01 14.  

15 01 01 Envases de papel y cartón 

15 01 02 Envases de plástico.  

15 01 03 Envases de madera 

15 01 04 Envases metálicos 

15 01 05 Envases compuestos 

15 01 06 Envases mezclados 

15 01 07 Envases de vidrio 

15 01 09 Envases textiles 

15 02 03 
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras distintos de los 
especificados en el código 15 02 02 

16 03 04 Residuos inorgánicos distintos de los especificados en el código 16 03 03 

16 03 06 Residuos orgánicos distintos de los especificados en el código 16 03 05 
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NP13: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

16 07 99 Residuos no especificados en otra categoría  

16 10 02 Residuos líquidos acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 01 

16 10 04 Concentrados acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 03 

16 05 05 Gases en recipientes a presión distintos de los especificados en el código 16 05 04.  

16 06 04 Pilas alcalinas (excepto 16 06 03) 

16 06 05 Otras pilas y acumuladores 

17 04 07 Metales mezclados 

18 02 01 Objetos cortantes y punzantes (excepto el código 18 02 02) 

18 02 03 
Residuos cuya recogida y eliminación no son objeto de requisitos especiales para prevenir 
infecciones 

18 02 06 Productos químicos distintos de los especificados en el código 18 02 05 

18 02 08 Medicamentos distintos de los especificados en el código 18 02 07 

19 06 03 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos municipales 

19 06 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 07 03 Lixiviados de vertedero distintos de los especificados en el código 19 07 02 

19 08 05 Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas 

19 08 09 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de agua/sustancias aceitosas que 
contienen sólo aceites y grasa 

19 08 12 
Lodos procedentes del tratamiento biológico de aguas residuales industriales distintos de los 
especificados en el código 19 08 11 

19 08 14 
Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales industriales, distintos de los 
especificados en el código 19 08 13 

19 08 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 11 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 12 01 Papel y cartón 

19 12 02 Metales férreos 

19 12 03 Metales no férreos 

19 12 04 Plástico y caucho 

19 12 05 Vidrio 

19 12 07 Madera distinta de la especificada en el código 19 12 06 

19 12 08 Textiles 

19 12 10 Residuos combustibles (combustible derivado de residuos) 

19 12 12 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de 
residuos, distintos de los especificados en el código 19 12 11 

19 13 02 
Residuos sólidos de la recuperación de suelos distintos de los especificados en el código 19 
13 01 

19 13 04 Lodos de la recuperación de suelos distintos de los especificados en el código 19 13 03 

19 13 06 
Lodos de la recuperación de aguas subterráneas distintos de los especificados en el código 
19 13 05 

19 13 08 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos procedentes de la recuperación de 
aguas subterráneas, distintos de los especificados en el código 19 13 07 

20 01 01 Papel y cartón 
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NP13: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS PREVIA A CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

20 01 02 Vidrio 

20 01 32 Medicamentos distintos de los especificados en el código 20 01 31.  

20 01 34 Baterías y acumuladores distintos de los especificados en el código 20 01 33 

20 01 39 Plásticos.  

20 01 40 Metales 

20 03 06 Residuos de la limpieza de alcantarillas 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento y acondicionamiento los residuos 
generados son los mismos que los admisibles 

 
 

NP14: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de 
recogida, en el lugar donde se produjo el residuo) 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

02 01 01 Lodos de lavado y limpieza 

02 0203 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración.  

02 03 04 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración.  

02 05 01 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración.  

02 07 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 01 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 01 11. 

07 02 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 02 11 

07 03 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 03 11. 

07 04 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 04 11. 

07 05 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código07 05 11 

07 05 14 Residuos sólidos distintos de los especificados en el código 07 05 13.  

07 05 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 06 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 06 11. 

07 06 99 Residuos no especificados en otra categoría 

07 06 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 07 11. 

07 07 99 Residuos no especificados en otra categoría.  

08 03 07 Lodos acuosos que contienen tinta.  

08 03 08 Residuos líquidos acuosos que contienen tinta.  

08 03 13 Residuos de tintas distintos de los especificados en el código 08 03 12.  

08 03 15 Lodos de tinta distintos de los especificados en el código 08 03 14.  

08 03 18 Residuos de tóner de impresión distintos de los especificados en el código 08 03 17.  
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NP14: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de 
recogida, en el lugar donde se produjo el residuo) 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

08 04 10 Residuos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el código 08 04 09. 

08 04 12 Lodos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el código 08 04 11.  

08 04 14 
Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes distintos de los especificados en el 
código 08 04 13. 

08 04 16 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes, distintos de los especificados 
en el código 08 04 15. 

10 03 28 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, distintos de los especificados en el código 
10 03 27. 

11 01 12 Líquidos acuosos de enjuague distintos de los especificados en el código 11 01 11.  

11 01 14 Residuos de desengrasado distintos de los especificados en el código 11 01 13.  

12 01 15 Lodos de mecanizado distintos de los especificados en el código 12 01 14.  

15 01 01 Envases de papel y cartón 

15 01 02 Envases de plástico.  

15 01 03 Envases de madera 

15 01 04 Envases metálicos 

15 01 05 Envases compuestos 

15 01 06 Envases mezclados 

15 01 07 Envases de vidrio 

15 01 09 Envases textiles 

15 02 03 
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras distintos de los 
especificados en el código 15 02 02 

16 03 04 Residuos inorgánicos distintos de los especificados en el código 16 03 03 

16 03 06 Residuos orgánicos distintos de los especificados en el código 16 03 05 

16 07 99 Residuos no especificados en otra categoría  

16 10 02 Residuos líquidos acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 01 

16 10 04 Concentrados acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 03 

16 05 05 Gases en recipientes a presión distintos de los especificados en el código 16 05 04.  

16 06 04 Pilas alcalinas (excepto 16 06 03) 

16 06 05 Otras pilas y acumuladores 

17 04 07 Metales mezclados 

18 02 01 Objetos cortantes y punzantes (excepto el código 18 02 02) 

18 02 03 
Residuos cuya recogida y eliminación no son objeto de requisitos especiales para prevenir 
infecciones 

18 02 06 Productos químicos distintos de los especificados en el código 18 02 05 

18 02 08 Medicamentos distintos de los especificados en el código 18 02 07 

19 06 03 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos municipales 

19 06 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 07 03 Lixiviados de vertedero distintos de los especificados en el código 19 07 02 

19 08 05 Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas 

19 08 09 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de agua/sustancias aceitosas que 
contienen sólo aceites y grasa 
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NP14: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS EN ESPERA DE CUALQUIERA 
DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R12 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de 
recogida, en el lugar donde se produjo el residuo) 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

19 08 12 
Lodos procedentes del tratamiento biológico de aguas residuales industriales distintos de los 
especificados en el código 19 08 11 

19 08 14 
Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales industriales, distintos de los 
especificados en el código 19 08 13 

19 08 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 11 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 12 01 Papel y cartón 

19 12 02 Metales férreos 

19 12 03 Metales no férreos 

19 12 04 Plástico y caucho 

19 12 05 Vidrio 

19 12 07 Madera distinta de la especificada en el código 19 12 06 

19 12 08 Textiles 

19 12 10 Residuos combustibles (combustible derivado de residuos) 

19 12 12 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de 
residuos, distintos de los especificados en el código 19 12 11 

19 13 02 
Residuos sólidos de la recuperación de suelos distintos de los especificados en el código 19 
13 01 

19 13 04 Lodos de la recuperación de suelos distintos de los especificados en el código 19 13 03 

19 13 06 
Lodos de la recuperación de aguas subterráneas distintos de los especificados en el código 
19 13 05 

19 13 08 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos procedentes de la recuperación de 
aguas subterráneas, distintos de los especificados en el código 19 13 07 

20 01 01 Papel y cartón 

20 01 02 Vidrio 

20 01 32 Medicamentos distintos de los especificados en el código 20 01 31.  

20 01 34 Baterías y acumuladores distintos de los especificados en el código 20 01 33 

20 01 39 Plásticos.  

20 01 40 Metales 

20 03 06 Residuos de la limpieza de alcantarillas 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento y acondicionamiento los residuos 
generados son los mismos que los admisibles 

 
El destino de los residuos gestionados y generados será en cualquier caso su entrega a 
gestores autorizados para proceder a su valorización o eliminación, de acuerdo con la 
jerarquía establecida en la legislación vigente en la materia. 
 
En la actividad no se generan habitualmente residuos peligrosos asociados al proceso de 
gestión de residuos no peligrosos. 
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Para residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), de acuerdo con lo establecido 
en el anexo XVI del Real Decreto 110/2015, modificado por el Real Decreto 27/2021, de 19 
de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y 
acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos las operaciones de gestión de 
residuos no peligrosos que se autorizan en la instalación son las siguientes: 
 

 R1201: Clasificación, separación o agrupación de RAEE. 
 R1301: Almacenamiento de residuos en el ámbito de recogida, incluyendo las 

instalaciones de transferencia. 
 
El proceso, los residuos admisibles y los residuos generados en esta operación de 
gestión son los siguientes: 

 
NP15: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS (RAEE) NO PELIGROSOS 

Operación 

R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las 
operaciones enumeradas entre R1 y R11.  
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones de valorización numeradas de R1 a R12. 

Operación 
RAEE: 

R1201: Clasificación, separación o agrupación de RAEE. 
R1301: Almacenamiento de residuos en el ámbito de recogida, 
incluyendo las instalaciones de transferencia 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción LER LER-RAEE Descripción LER-RAEE 

16 02 14 

Equipos desechados distintos 
de los especificados en los 
códigos  
16 02 09* a 16 02 13* 

16 02 14-23 
Monitores y pantallas LED 
(origen profesional). 

16 02 14-32 
Lámparas LED (origen 
profesional). 

16 02 14-42 
Grandes aparatos (Resto) 
(origen profesional). 

16 02 14-52 
Pequeños aparatos (Resto) 
(origen profesional). 

16 02 14-71 
Paneles fotovoltaicos (Ej.: Si) 
(origen profesional). 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento sin manipulación alguna los 
residuos generados son los mismos que los admisibles. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA ESTE PROCESO 

La admisión en estos procesos de RAEE se ajustará en todo momento al Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, modificado 
por el Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, 
y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos incluidos los requisitos técnicos de las instalaciones destinadas al 
almacenamiento de esta tipología de residuos. 
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Los RAEE admisibles en este proceso se someterán única y exclusivamente a 
almacenamiento sin manipulación alguna, debiendo destinarse a otras operaciones de 
valorización posteriores en otra instalación expresamente autorizada para llevar a cabo dichas 
operaciones. 
La gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos se realizará de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 42 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, conforme a lo relativo a los 
principios de proximidad y suficiencia. En consecuencia, la valorización de este tipo de 
residuos se realizará preferentemente en instalaciones autorizadas ubicadas en el territorio 
de la Comunidad de Madrid. 

 
En el centro se recibirán los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos no 
peligrosos relacionados en la tabla de arriba, tal y como se definen en el artículo 3 
del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos, modificado por el Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que 
se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores 
y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos según las categorías definidas 
en su anexo III. 

 
3.13. CONDICIONES ESPECÍFICAS RELATIVAS A LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS 

 
3.13.2. Para cada residuo admisible, GESTIÓN Y VALORIZACIÓN INTEGRAL DEL 

CENTRO, S.L, deberá celebrar un Contrato de Tratamiento con el operador que 
pretenda trasladar o hacer trasladar los residuos para su tratamiento, con al menos 
el contenido establecido en el artículo 5 del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, 
por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.  
 

3.14. PROCESOS AUXILIARES DE GENERACIÓN DE RESIDUOS (PELIGROSOS Y/O 
NO PELIGROSOS) 

 
3.14.1. Como consecuencia de su actividad, y con independencia de los residuos 

peligrosos generados en los procesos de gestión de residuos, la instalación genera 
los residuos peligrosos enumerados a continuación. 

 

NP31: TRITURACIÓN Y PRENSADO DE RESIDUOS 

LER Descripción 

19 12 11* 
Residuos Incluidos mezclas de materiales, procedentes del tratamiento mecánico 
de residuos, que contienen sustancias peligrosas 
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NP32: LABORATORIO DE ANÁLISIS 

LER Descripción 

06 02 05* Otras bases 

06 03 11* Sales sólidas y soluciones que contienen cianuro 

07 01 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 01 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

07 05 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

15 01 10* 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por 
ellas 

15 02 02* 
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

16 05 06* 
Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas, incluidas las mezclas de productos químicos de laboratorio 

16 10 01* Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas 

 

NP 33: EXPLOTACIÓN, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE INSTALACIONES Y 
EQUIPOS 

LER Descripción 

15 01 10* 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por 
ellas 

15 02 02* 
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

16 02 13* 
Equipos desechados que contienen componentes peligrosos(1), distintos de los 
especificados en los códigos 16 02 09 a 16 02 12 

16 03 03* Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas 

16 05 06* 
Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas, incluidas las mezclas de productos químicos de laboratorio 

16 06 01* Baterías de plomo 

16 07 09* 
Residuos que contienen otras sustancias peligrosas de la limpieza de cisternas de 
transporte y almacenamiento y de la limpieza de cubas 

16 10 01* Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas 

20 01 21* Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 

 
Los residuos producidos serán objeto de incorporación al proceso de gestión que 
corresponda, en todos aquellos casos en que sea posible, de acuerdo a su 
naturaleza, estabilidad y compatibilidad. 
 

3.14.2. Como consecuencia de su actividad y con independencia de los residuos no 
peligrosos generados en los procesos de gestión de residuos, la instalación genera 
los residuos no peligrosos enumerados a continuación: 
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NP41: EXPLOTACIÓN, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE INSTALACIONES Y EQUIPOS 

LER Descripción 

08 03 18 Residuos de tóner de impresión distintos de los especificados en el código 08 03 17 

15 01 07 Envases de vidrio 

16 03 06 Residuos orgánicos distintos de los especificados en el código 16 03 05 

16 06 04 Pilas alcalinas (excepto 16 06 03) 

16 10 02 Residuos líquidos acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 01 

19 12 01 Papel y cartón 

19 12 02 Metales férreos 

19 12 03 Metales no férreos 

19 12 07 Madera distinta de la especificada en el código 19 12 06 

20 03 01 Mezclas de residuos municipales 

 
3.15. TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE LA LAGUNA DE ARGANDA 
 

Las operaciones son las siguientes: 
 

 R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las 
operaciones enumeradas entre R1 y R11.  

 R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12. 

 
NP06: COMBINACIÓN O MEZCLA DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVIA A 
CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A R11 
– RESIDUOS PROCEDENTES DE LA LAGUNA DE ARGANDA. 

Operación 
R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de 
las operaciones enumeradas entre R1 y R11.  

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

16 07 08* Residuos que contienen hidrocarburos 

19 02 09* Residuos combustibles sólidos que contienen sustancias peligrosas 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento y acondicionamiento los residuos 
generados son los mismos que los admisibles 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA ESTE PROCESO 

 Solamente se admitirán en este proceso residuos sólidos a granel no 
bombeables procedentes de la Laguna de Arganda (recuperación ambiental). 

 Con el fin de que estos residuos se encuentren protegidos de las condiciones 
climatológicas es necesario que el troje de descarga y almacenamiento se 
encuentre cubierto. 
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 En la zona de almacenamiento de estos residuos no deberán existir ni canaletas 
ni arquetas de recogida de derrames. 

 Para el acondicionamiento/ajuste de pH de estos residuos solamente podrán 
emplearse residuos que respondan a los códigos LER 06 02.  

 
NP07: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ESPERA DE 
CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE VALORIZACIÓN NUMERADAS DE R1 A 
R12 – RESIDUOS PROCEDENTES DE LA LAGUNA DE ARGANDA. 

Operación 
R13: Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de 
las operaciones numeradas de R1 a R12. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

LER Descripción 

16 07 08* Residuos que contienen hidrocarburos 

19 02 09* Residuos combustibles sólidos que contienen sustancias peligrosas 

RESIDUOS GENERADOS 

Al realizarse únicamente operaciones de almacenamiento y acondicionamiento los residuos 
generados son los mismos que los admisibles 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA ESTE PROCESO 

 Solamente se admitirán en este proceso residuos sólidos a granel no 
bombeables procedentes de la Laguna de Arganda (recuperación ambiental). 

 Con el fin de que estos residuos se encuentren protegidos de las condiciones 
climatológicas es necesario que el troje de descarga y almacenamiento se 
encuentre cubierto. 

 En la zona de almacenamiento de estos residuos no deberán existir ni canaletas 
ni arquetas de recogida de derrames. 

 
 
5. CONDICIONES RELATIVAS AL SUELO 
 
5.1. Los productos químicos (materias primas y/o auxiliares, residuos, etc.) que se 

encuentren en fase líquida, deberán ubicarse sobre cubetos de seguridad que 
garanticen la recogida de posibles derrames. Los sistemas de contención (cubetos de 
retención, arquetas de seguridad, etc.) no podrán albergar ningún otro líquido, ni 
ningún elemento que disminuya su capacidad, de manera que quede disponible su 
capacidad total de retención ante un eventual derrame. 

 
A este respecto, los residuos peligrosos de carácter líquido que se almacenen en 
estanterías en altura en contenedores GRG de 1.000 l deberán ubicarse en la parte 
baja de las mismas y disponer de cubetos de contención adicionales a las canaletas 
estancas perimetrales con que cuenta la instalación.  

 
5.9  Los almacenamientos de productos químicos deberán atenerse a los requisitos 

establecidos en el Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

88
91

66
08

91
92

59
00

13
81



Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,  

ORDENACION DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

Página 67 de 81 

Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias MIE APQ 0 a 10, que deroga el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 
instrucciones técnicas complementarias, que les sean de aplicación. 

 
En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo alguna de las 
obligaciones recogidas en este epígrafe, se dará traslado al órgano competente para 
su conocimiento y efectos oportunos.  
 

7. CONDICIONES RELATIVAS A ACCIDENTES Y CONDICIONES ANORMALES DE 
OPERACIÓN 

 
7.1. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 393/2007, 

de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia, debiendo aplicarse, en los aspectos que 
correspondan, su normativa sectorial específica, en especial la Ley 5/2003, de 20 de 
marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

 
Por tanto, se deberá disponer del Plan de Autoprotección de acuerdo con la referida 
Norma básica de Autoprotección, y en el plazo de un mes deberán remitir al Área de 
Control Integrado de la Contaminación copia del justificante de presentación del 
mismo en el Registro del órgano competente. 
 
De acuerdo con el apartado 3.7. de la "Norma básica de autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias, dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia", el Plan de Autoprotección se mantendrá adecuadamente 
actualizado, y se revisará, al menos, con una periodicidad no superior a tres años, 
para lo cual deberá presentarse ante el Ayuntamiento de Arganda del Rey, con dicha 
periodicidad, bien una versión revisada del citado plan bien una declaración 
responsable en la que conste que el mismo no ha sufrido modificación. 

 
7.2. Las instalaciones deberán disponer de protocolos de actuación para todas aquellas 

situaciones en que, por accidente o fallos de funcionamiento de la instalación, se 
produzcan: 

 
 Vertidos accidentales al sistema integral de saneamiento que sean 

capaces de originar situaciones de riesgo para las personas, el medio 
ambiente o el sistema integral de saneamiento. 

 Emisiones a la atmósfera no controladas. 
 Vertidos al suelo de sustancias peligrosas o cualquier otro incidente que 

pudiera afectar negativamente a su calidad y/o a la de las aguas 
subterráneas. 
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Una vez se produzcan los vertidos o emisiones al medio (sistema integral de 
saneamiento, atmósfera y/o suelo), el titular utilizará todos los medios disponibles a 
su alcance para reducir al máximo sus efectos. 
 

7.3. Los hechos anteriores deberán ser registrados y comunicados a la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de 
Madrid por la vía más rápida, con objeto de evitar o reducir al mínimo los daños que 
pudieran causarse. 
 
En caso de vertidos accidentales al sistema integral de saneamiento, se deberá actuar 
de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de la Ley 10/1993, de 26 de octubre 
llamando al teléfono de avisos del Ente Gestor de la explotación de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales de “La Poveda” (900 365 365) y comunicando la 
situación al incidencias@canal.madrid en un plazo no superior a las 48 horas desde 
la descarga accidental.  
 
Asimismo, de acuerdo a lo indicado en la Ley 10/1993, de 26 de octubre, se deberá 
remitir al Ente Gestor un informe detallado del accidente. 
 

7.4. Sin perjuicio de la sanción que según la legislación específica proceda en caso de 
infracción, el titular deberá reparar el daño causado o, en su defecto, indemnizar los 
daños y perjuicios ocasionados por el accidente o fallo de funcionamiento de la 
instalación. 
 

7.5. En las situaciones de emergencia que pudieran derivarse de la explotación de las 
instalaciones, se actuará según lo dispuesto en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del 
Sistema Nacional de Protección Civil, que deroga la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre 
protección civil y su normativa de desarrollo. Ante situaciones de emergencia el titular 
deberá comunicar la misma al teléfono único de emergencias 112. 

 
7.6. Según se establece en los artículos 9, 17 y 19 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 

de Responsabilidad Medioambiental, se deberán adoptar y ejecutar las medidas de 
prevención, evitación y reparación de daños medioambientales y a sufragar sus 
costes, cualquiera que sea la cuantía. 

 
No será necesario tramitar las actuaciones previstas en la ley de Responsabilidad 
Medioambiental, si por aplicación de otras leyes se hubiera conseguido la prevención, 
evitación y/o reparación de los daños medioambientales a costa del responsable. 

 
8. CONDICIONES RELATIVAS AL CESE Y/O CLAUSURA DE LA INSTALACIÓN 

 
8.2. En caso de clausura de las instalaciones, se deberá presentar al Área de Control 

Integrado de la Contaminación con una antelación mínima de diez meses al inicio de 
la fase de cierre definitivo de la instalación o con la antelación suficiente, una vez se 
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tenga conocimiento del cierre definitivo, una "Memoria Ambiental de Clausura" que 
deberá incluir al menos los siguientes aspectos: 

 
a) Secuencia de desmontajes y derrumbes. 
b) Medidas destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias o 

productos peligrosos, para que teniendo en cuenta su uso actual o futuro, el 
emplazamiento ya no suponga un riesgo significativo para la salud humana ni 
para el medio ambiente. 

c) Residuos generados en cada fase, indicando la cantidad producida, forma de 
almacenamiento temporal y gestor de residuo que se haya previsto en función 
de la tipología y peligrosidad de los mismos. 

d) Se deberá tener en cuenta la preferencia de la reutilización frente al reciclado, 
de éste frente a la valorización y de ésta última frente a la eliminación a la hora 
de elegir el destino final de los residuos generados. 

e) Informe de situación del suelo al cierre o clausura de la instalación, de acuerdo 
con los contenidos establecidos por esta Consejería en la página web: 
www.comunidad.madrid, en aplicación del artículo 3.4. del Real Decreto 9/2005, 
de 14 de enero, y cuyo objetivo es detectar si existe o no afección a la calidad 
del suelo mediante caracterización analítica y, en caso afirmativo, establecer los 
planes de seguimiento y control de la misma o evaluar los riesgos para la salud 
humana y/o los ecosistemas, según los usos previstos en el emplazamiento. 

f) Informe de situación de las aguas subterráneas al cierre o clausura de la 
instalación, que incluya su caracterización analítica. 

g) Si de las analíticas del suelo y/o aguas subterráneas se detectase que la 
actividad ha causado una contaminación significativa sobre estos medios, 
respecto a la situación de partida, el titular deberá aportar las medidas 
adecuadas para hacer frente a dicha contaminación, de acuerdo con el artículo 
23 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación. 

 
La Memoria Ambiental de Clausura ha de contemplar que, durante el 
desmantelamiento, se tendrán en cuenta los principios de respeto al medio ambiente 
comunes a toda obra civil, como son evitar la emisión de polvo, ruido, vertidos de 
maquinaria por mantenimiento, etc. 

 
8.3. Se considerará una infracción el proceder al cierre de la instalación incumpliendo las 

condiciones establecidas relativas a la contaminación del suelo y de las aguas 
subterráneas, de acuerdo con el apartado 3.i del artículo 31 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 
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ANEXO II: Epígrafes modificados 
 
 
2. CONTROL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS, RECURSOS Y PRODUCCIÓN 

 
2.1. Se presentará anualmente una relación de los principales productos químicos 

empleados en procesos auxiliares (mantenimiento, operaciones de limpieza etc.), 
indicando las cantidades empleadas y el proceso en el que se utilizan, adjuntándose 
las Fichas de Datos de Seguridad (FDS) actualizadas de todos aquellos productos 
químicos que se empleen por primera vez, según lo establecido en el Reglamento CE 
nº 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2006, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH). 

 
Si para algunas de las sustancias empleadas o producidas se concluyera que se 
requiere una autorización expresa, de acuerdo con el Título VII del Reglamento CE 
nº 1907/2006, el titular estará obligado a declarar los procesos en los que interviene 
la sustancia y las medidas específicas de control. 
 

2.3. Anualmente y antes del 1 de marzo, se remitirá el registro de los consumos 
mensuales, así como la producción anual de la actividad correspondiente al año 
anterior. 

 
Cualquier variación relevante (entendiéndose como tal a un aumento o descenso que 
afecte a distintos ámbitos ambientales o de gestión o capacidad simultáneamente, 
respecto a los datos del año anterior), tanto en la gestión de las instalaciones como 
en el consumo de: materias primas, agua de abastecimiento, energía eléctrica, 
combustibles, deberá justificarse. 

 
 
3. CONTROL DE RESIDUOS 
 

3.1. Se dispondrá de un archivo (físico o telemático) donde se recoja por orden cronológico 
la cantidad, naturaleza, origen, destino y método de tratamiento de los residuos; 
cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de 
recogida. 
 
En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación 
documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. La información 
archivada se guardará, al menos tres años y permanecerá a disposición de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. Así mismo, 
en el caso de que los residuos se destinen a eliminación en vertedero, se contemplará 
en el archivo la información de caracterización básica de dichos residuos. 
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3.2. Además de las obligaciones impuestas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y la Ley 
5/2003, de 20 de marzo, deberán remitirse a lo largo del período de vigencia de la 
autorización los siguientes informes: 

 
3.2.1.  En el plazo máximo de 30 días desde la recepción del residuo, deberá remitir los 

correspondientes Documentos de Identificación, cuyo traslado esté sometido a 
notificación previa según el artículo 3.2 del Real Decreto 553/2020 de 2 de junio al 
Área de Planificación y Gestión de Residuos. 

 
­ En el caso de residuos peligrosos se remitirán telemáticamente a través del 

Sistema de Información de Gestión de Residuos de la Comunidad de Madrid, 
disponible en la página web www.comunidad.madrid.  

 
­ En el caso de residuos no peligrosos se remitirán telemáticamente (a través de 

la web www.comunidad.madrid) los documentos acreditativos de dicho traslado 
con el contenido del anexo I del Real Decreto 553/2020 de 2 de junio, hasta el 
momento en el que esté disponible su tramitación electrónica, debiendo 
adaptarse entonces al sistema de información indicado en el apartado anterior.  
 

En tanto que se produce dicha adaptación deberán remitir mensualmente, en los 
primeros diez días de cada mes referido a la actividad del mes anterior al Área 
de Planificación y Gestión de Residuos: 
 
o Listado, en soporte informático, de las entradas y salidas de residuos no 

peligrosos cuyo traslado esté sometido a notificación previa: 
 
- Los datos identificativos del remitente 
- Los datos identificativos del destinatario 
- Los datos identificativos del transportista 
- Los datos identificativos del residuo (descripción, códigos de 

identificación, número del Documento de Identificación, cantidad...) 
 

3.2.2. Anualmente, deberán remitir:  
 

­ Antes del 1 de marzo:  
 
Memoria Anual de Actividades, según modelo establecido al efecto, que incluirá 
todos los datos relativos a la gestión y a la producción de residuos (peligrosos y 
no peligrosos), incluyendo los correspondientes a aquellos residuos peligrosos 
no incluidos en el Anexo I de esta Resolución, por no ser previsible su producción 
o por generarse con carácter eventual. Dicha memoria, incluirá un Balance del 
Proceso, en soporte informático (hoja de cálculo), con el siguiente contenido: 

 
o Resumen de las cantidades de residuos no peligrosos cuyo traslado no esté 

sometido a notificación previa recibidos y expedidos por la instalación, 
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agrupados por NP (proceso) y Código LER, indicando el origen (NIF, razón 
social, dirección, y en su caso NIMA y Nº de Autorización o registro) y el 
gestor de destino (NIF, razón social, dirección y NIMA del centro gestor y 
número de autorización), la descripción del residuo, y en su caso, la 
cantidad almacenada pendiente de su entrega a gestor autorizado. 
En tanto se habilita el procedimiento de tramitación telemática de los 
Documentos de Identificación de los residuos no peligrosos cuyo traslado 
esté sometido a notificación previa, el Balance descrito en este apartado 
incluirá adicionalmente la información relativa a dichos traslados. 
En el caso de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos se incluirá 
además la categoría y tipo de aparato de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo VIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos modificado por el Real Decreto 27/2021, 
de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de 
febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, 
y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos. 
 

o Listado de incidencias ocurridas en la instalación. 
 

o Informe sobre el mantenimiento realizado a la maquinaria, depósitos de 
almacenamiento, báscula, etc. 
 

o En el caso de haber realizado traslado transfronterizo de residuos que de 
conformidad con el artículo 18 del Reglamento (CE) nº 1013/2006, 
modificado por el Reglamento (UE) nº 255/2013 de la Comisión, de 20 de 
marzo de 2013, deban ir acompañados del documento establecido en el 
anexo VII del citado Reglamento, deberá presentar copia del mismo por 
cada uno de los traslados realizados, tal y como se establece en el artículo 
26 de la Ley 22/2011 de 28 de julio. Dichas copias deberán remitirse junto 
con la presentación de la memoria anual. 

 
En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo la 
obligación anterior, se dará traslado a la unidad administrativa para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

 
La Memoria Anual de Actividades recogerá como mínimo, la cantidad anual de 
los residuos peligrosos producidos la naturaleza de los mismos, operación de 
tratamiento del residuo (D/R), el destino final, y la relación de aquellos que se 
encuentren almacenados temporalmente, incluyendo aquellos no recogidos en 
la presente Resolución por no ser previsible su producción. 

 
La Memoria Anual de Actividades deberá presentarse antes del 1 de marzo del 
año correspondiente a la notificación de los datos del PRTR, y se utilizará como 
documento base para la notificación de los datos sobre residuos en el citado 
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registro. Para ello, será necesario incluir un apartado, no recogido en el 
formulario de la web, con las cantidades de residuos producidos no 
peligrosos. 

 
­ Certificado de vigencia del Seguro de Responsabilidad Civil, que se presentará 

en el plazo de 1 mes desde la renovación del mismo. 
 
3.2. Cuatrienalmente se renovará y remitirá al Área de Control Integrado de la 

Contaminación, el Estudio de Minimización de los residuos peligrosos generados 
según lo indicado en la Ley 5/2003, de 20 de marzo. 

 
3.3. En relación a la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, el 

titular presentará en el Área de Planificación y Gestión de Residuos, la documentación 
requerida para el cumplimiento de la citada Ley. 

 
En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo la obligación 
anterior, se dará traslado a la unidad administrativa competente para su conocimiento 
y efectos oportunos. 

 
 
4. CONTROL DEL SUELO 
 
4.2. En el plazo máximo de un mes, se deberá presentar el Informe periódico de situación 

de suelos, a que se refiere el artículo 3.4. del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 
cuyo contenido se ajustará al formulario establecido por esta Consejería en la página 
web www.comunidad.madrid, incluyendo los registros de vertidos accidentales 
ocurridos desde la concesión de la AAI hasta la fecha, que pudieran haber dado lugar 
a la contaminación del suelo y, en caso de que se hayan producido tales vertidos, los 
resultados de la caracterización analítica del suelo realizada en la zona 
potencialmente afectada. 

 
Una vez se revise dicho Informe periódico de situación de suelos se determinará la 
periodicidad con la que habrá de presentarse el siguiente Informe periódico de 
situación de suelos y la fecha de la siguiente caracterización analítica. 

 
 
5. REGISTRO Y REMISIÓN DE CONTROLES, INFORMES Y ESTUDIOS 

 
5.2. Los controles, informes y estudios solicitados en la AAI deberán ser remitidos vía 

telemática, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al 
Área de Control Integrado de la Contaminación en los plazos y con las periodicidades 
que se indican a continuación. 
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ANEXO III: Epígrafes modificados 
 
 
1.   DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 
 
La actividad principal desarrollada en la instalación consiste en el almacenamiento y 
transferencia de residuos peligrosos y no peligrosos hasta su entrega a gestor final. 
 
La instalación se encuentra ubicada en el Polígono Industrial “Finanzauto”, en la calle 
Camino del Valle, 12, en el término municipal de Arganda del Rey. 
 
Las Coordenadas UTM (Huso 30) de localización de la instalación son las siguientes: X: 
460.670 Y: 4.461.110. 
 
Las instalaciones están formadas por 3 naves y cuentan con una superficie total de 8.304,72 
m2, distribuida de la siguiente forma: 
 

 Naves: 3.172,57m2 
o Almacenamiento (2 naves): 2.238,48 m2  
o Acondicionamiento (1 nave): 934,09 m2  
o Despachos anexos a la nave de acondicionamiento: 105 m2. 

- Despacho producción: 16 m2. 
- Despacho producción: 23 m2. 
- Laboratorios: 35 m2. 
- Comedor: 23 m2. 
- Vestuario: 8 m2. 

 
La zona de naves está formada por tres módulos, de los cuales dos son de almacenamiento, 
y en el tercer módulo se realizan operaciones de caracterización y acondicionamiento tras 
la descarga mediante procesos de mezcla, de compuestos de características similares, 
trituración, acondicionamiento o re-envasado. 
 
Existe una zona de carga y descarga de cisternas dedicada al vaciado y llenado de residuos 
líquidos desde bidones a los depósitos aéreos y desde éstos a los camiones cisternas, y 
una zona de vaciado, prensado de bidones y destrucción de contenedores. 
 
De manera temporal se va a habilitar una zona para la descarga, almacenamiento y 
acondicionamiento de residuos sólidos a granel no bombeables procedentes de la 
recuperación ambiental de la Laguna de Arganda del Rey (parcelas 146 C y D del Polígono 
47). Esta zona de superficie 337,4 m2, propiedad de la empresa Industria Química 
Metalúrgica – IQUIMETAL, se encuentra en la parcela colindante a la nave de 
almacenamiento de GVC. 
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Organización: 
 

 Nº Empleados: 13 
 Días/horas de trabajo anuales: 35 h/semana (julio-agosto); 41 horas/semana (resto 

del año);  
 Turnos: un único turno. 

 
2.   ACTIVIDADES PRINCIPALES: PROCESO PRODUCTIVO. 

 
2.1.1.   Acondicionamiento residuos procedentes de la Laguna de Arganda (proceso 
temporal). 
 
Mientras dure la recuperación ambiental de la Laguna de Arganda del Rey, en las 
instalaciones alquiladas por GVC, se va a llevar a cabo el acondicionamiento definitivo de 
los residuos sólidos a granel no bombeables procedentes de la planta de acondicionamiento 
on site instalada en la propia laguna, tras una primera adecuación serán enviados a las 
instalaciones de GVC Arganda donde se verificará el cumplimiento de los parámetros de 
admisión para su valorización energética como destino final. 
 
En el caso de no detectarse ningún incumplimiento de los parámetros de admisión fijados 
por los gestores finales, los residuos serán dirigidos directamente a estos centros para su 
valorización energética final. En el caso contrario, se descargarán en la zona de descarga 
destinada exclusivamente a este fin para su acondicionamiento definitivo antes de su 
expedición a valorización. 
 
Cada 350 m3 de residuos se analizarán los siguientes parámetros: PCB, PCI y contenido 
de halógenos (expresado como cloro), asimismo en cada envío se registrará el aspecto del 
residuo (aspecto granular y no compacto) mediante inspección visual, así como el pH del 
residuo.  
 
Los residuos sólidos a granel que necesiten ser acondicionados se descargarán en un troje 
para su almacenamiento y adecuación. Esta adecuación será una operación 
complementaria a los procesos de gestión principales que se realizan en el centro y 
consistirá en el ajuste de pH y homogeneización del residuo recibido empleando para ello 
residuos con código LER 06 02, en caso de disponer de ellos en la instalación, o bien cal 
hidratada. 
 
Una vez añadida la cal o el residuo LER 06 02 mediante pala cargadora se realizará la 
mezcla durante el tiempo necesario hasta conseguir un residuo final uniforme, homogéneo 
y suficientemente disgregado. Finalmente, habiéndose comprobado que los parámetros 
cumplen con los parámetros de admisión serán enviados al gestor final.  
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2.2. Capacidad de almacenamiento/ Gestión de la instalación 
 

PRODUCTO 
CAPACIDAD MÁXIMA DE 
ALMACENAMIENTO (T)  

CAPACIDAD ANUAL 
GESTIÓN (T) 

Residuos Peligrosos 1.118 30.000 

Residuos No peligrosos 195 -- 

 
 

Durante el tiempo (se prevé que sean dos años) que dure la extracción y acondicionamiento 
ambiental de la Laguna de Arganda del Rey, en la instalación de GVC se prevé una gestión 
total de unas 17.000 t (8.500 t/año) de residuos no bombeables para su acondicionamiento 
(códigos LER 16 07 08* y 19 02 09*), no superándose la capacidad anual total autorizada 
de 30.000 t de residuos peligrosos. 
 

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

TIPO DE 
RESIDUOS 

RECIPIENTES  
 

VOLUMEN 
MÁXIMO (M3) 

OBSERVACIONES 

Inflamables 

Fijos 168 m3 Incluye los residuos “en proceso” en zona de 
recepción. 
 
Se cumplirá la normativa de almacenamiento de 
productos químicos segregando adecuadamente los 
distintos tipos de residuos, en particular aquellos que 
presenten reacciones peligrosas o cuya mezcla 
genere gases peligrosos 

Móviles 160 m3 

No Inflamables Móviles 790 m3 

 
 

CAPACIDAD ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

LER Descripción 
Capacidad Máxima 
de Almacenamiento  

02 02 03 Materiales inadecuados para el consumo 

70 m3 02 03 04 Materiales inadecuados para el consumo 

02 05 01 Materiales inadecuados para el consumo 

07 05 14 Residuos sólidos distintos de los especificados en el código 07 05 13 

70 m3 

07 06 12 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en 
el código 07 06 11 

16 05 05 
Gases en recipientes a presión distintos de los especificados en el código 
16 05 04 

20 01 32 Medicamentos distintos de los especificados en el código 20 01 33 

15 01 02 Envases de plástico 
20 m3 

20 01 39 Plásticos 
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CAPACIDAD ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

LER Descripción 
Capacidad Máxima 
de Almacenamiento  

16 06 04 Pilas alcalinas (excepto las del código 16 06 03) 

25 Tm  16 06 05 Otras pilas y acumuladores 

20 01 34 
Baterías y acumuladores distintos de los especificados en el código 20 01 
33 

 
Mientras a las instalaciones lleguen los residuos procedentes de la Laguna de Arganda, se 
emplearán para la adecuación definitiva de dichos residuos los siguientes productos: cal 
hidratada y residuos con código LER 06 02 existentes en la instalación. 

 
2.4. Almacenamiento 

 
2.4.2. Almacenamiento en superficie 
 
En la instalación se pueden distinguir las siguientes zonas de almacenamiento en superficie: 
 
Nave F (nave de almacenamiento de residuos) 
 

- Superficie del área: 350 m2 
- Superficie pavimentada del área: 350 m2 
- Tipo de pavimentación: Hormigón pulido 
- Material almacenado: Tubos fluorescentes, Pilas alcalinas y salinas, Pilas botón, 

Baterías Ni-Cd, Equipos eléctricos y electrónicos, Baterías plomo/ácido y Reactivos 
de laboratorio. 

- Red drenaje: Existe una arqueta estanca que recorre toda la nave para la recogida 
de cualquier derrame accidental. 

 
Nave G (nave de almacenamiento de residuos) 
 

- Superficie del área: 350 m2 
- Superficie pavimentada del área: 350 m2 
- Tipo de pavimentación: Hormigón pulido 
- Material almacenado: Aguas de laboratorio, Aguas con disolventes, Cianuro líquido, 

Cianuro sólido, Soluciones alcalinas, Aerosoles llenos, Aerosoles vacíos y Halones 
y freones. Asimismo, en esta nave se almacenarán los residuos con código LER 06 
02 y la cal hidratada utilizados en el proceso de acondicionamiento de los residuos 
procedentes de la laguna de Arganda. 
Se ha estimado una cantidad máxima almacenada de cal hidratada de unos 1.000 
kg (20 sacos). 

- Red drenaje: Existe una arqueta estanca que recorre toda la nave para la recogida 
de cualquier derrame accidental. 
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Nave H (nave de almacenamiento de residuos) 
 

- Superficie del área: 350 m2 
- Superficie pavimentada del área: 350 m2 
- Tipo de pavimentación: Hormigón pulido 
- Material almacenado: Disolventes no halogenados, Carbón activo agotado, Lodos 

de disolvente, Pintura con disolvente, Pinturas y barnices en botes / latas y 
Disolventes halogenados. 

- Red drenaje: Existe una arqueta estanca que recorre toda la nave para la recogida 
de cualquier derrame accidental. 

 
Nave E (nave de almacenamiento de residuos) 
 

- Superficie del área: 350 m2 
- Superficie pavimentada del área: 350 m2 
- Tipo de pavimentación: Hormigón pulido 
- Material almacenado: Absorbentes de derrame, Aceite usado, Taladrina, Residuos 

acuosos, Revelador- fijador, Tóner, Amianto, Envases de vidrio, Anticongelante, 
Pinturas sólidas, Lodos de filtro prensa, Lodos de tratamiento superficial, Polvo de 
granallado, Cenizas de caldera, Sales inorgánicas, Lodos acuosos, Lodos de tintas 
grasas, Lodos de aceites e hidrocarburos, Filtros de aceite y Grasas. 

- Red drenaje: Existe una arqueta estanca que recorre toda la nave para la recogida 
de cualquier derrame accidental. 

 
Nave D (nave de almacenamiento de residuos) 

- Superficie del área: 350 m2 
- Superficie pavimentada del área: 350 m2 
- Tipo de pavimentación: Hormigón pulido 
- Material almacenado: Sepiolita nueva, Bidones vacíos nuevos (reactivos), Big bag 

nuevos, Medicamentos caducados, Medicamentos a incinerar y Palets de madera. 
- Red drenaje: Existe una arqueta estanca que recorre toda la nave para la recogida 

de cualquier derrame accidental. 
 
Nave C (nave de almacenamiento de residuos) 
 

- Superficie del área: 350 m2 
- Superficie pavimentada del área: 350 m2 
- Tipo de pavimentación: Hormigón pulido 
- Material almacenado: Ácidos inorgánicos, Ácidos orgánicos, Soluciones de cromo 

hexavalente y Reactivos de laboratorio 
- Red drenaje: Existe una arqueta estanca que recorre toda la nave para la recogida 

de cualquier derrame accidental. 
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Nave B (nave de acondicionamiento de residuos) 
 

- Superficie del área: 700 m2 
- Superficie pavimentada del área: 700 m2 
- Tipo de pavimentación: Hormigón pulido 
- Material almacenado: Ácidos inorgánicos, Ácidos orgánicos, Soluciones de cromo 

hexavalente, Baterías de plomo/ácido, Plástico triturado, Aguas de laboratorio, 
Aguas con disolventes, Anticongelantes, Pinturas sólidas, Lodos de filtro prensa, 
Lodos de tratamiento superficial, Polvo de granallado, Cenizas de caldera, Sales 
inorgánicas, Filtros de aceite, Carbón activo agotado, Tóner, Amianto, Envases de 
vidrio, Tubos fluorescentes, Pilas alcalinas, Pilas botón, Baterías Ni-Cd, Equipos 
eléctricos y electrónicos, Halones y freones, Disolventes no halogenados, Lodos de 
disolvente, Pinturas con disolvente, Pinturas y barnices en botes /latas, Disolventes 
halogenados, Aerosoles llenos y vacíos, Lodos acuosos, Lodos de tintas grasas, 
Lodos aceitosos y de hidrocarburos, Grasas, Cianuro líquido y sólido, Soluciones 
alcalinas, Aceite usado, Taladrina, Residuos Acuosos, Revelador-Fijador, 
Cosméticos caducados, Medicamentos caducados, Reactivos de laboratorio y 
Absorbentes de derrame. 

- Red drenaje: Existe una arqueta estanca que recorre toda la nave para la recogida 
de cualquier derrame accidental. 

 
2.4.3. Depósitos en superficie 
 

- 2 Depósitos de almacenamiento de gasóleo A para suministro de combustible a las 
carretillas elevadoras y a los vehículos de empresa: tanques aéreos de polietileno y 
capacidad unitaria 1,5 m3. 

- Depósitos de almacenamiento de aguas no inflamables: Instalados en 2003, se trata 
de 4 depósitos verticales, 2 de 40 m3 de capacidad y dos 44 m3. Los depósitos se  

- localizan en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado y recubierto con 
pintura epoxi. 

- Depósito superficial de almacenamiento de aguas pluviales. 
 

2.4.4. Zona de los trojes de descarga y de maniobra (alquilado a Iquimetal) 
(temporal). 

 
La zona de troje de descarga y adecuación para el residuo procedente de la Laguna que 
no cumpla con los parámetros requeridos y la zona necesaria para las maniobras ocupará 
una superficie pavimentada con hormigón armado de 337,4 m2. 
 
El troje de descarga tiene una superficie de 37,5 m2, encontrándose delimitado por un 
murete frontal de hormigón armado de 1.91 m de altura y dos muretes laterales de altura 
creciente entre 1,13 y 1,91 m. La capacidad de descarga en el troje es de 2 camiones de 
25 t cada uno.  
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Sobre los muretes se levanta una estructura metálica de unos 700 mm de altura con una 
cubierta que deberá permanecer cerrada sobre el troje, siempre que haya residuos 
almacenados. 
 
Frente al troje de descarga existe una superficie de 300 m2 para las maniobras de los 
camiones durante la descarga del residuo en el troje, así como para las de la maquinaria 
empleada en la adecuación del residuo y su posterior carga en el camión que lo llevará a 
su destino final. 
 
2.6. Recursos energéticos. 
 
2.6.1 Tipo de fuentes energéticas utilizadas y consumo. 
 
 Eléctrica procedente de fuente externa. 

 
 Combustibles: 
 

Combustible Tipo de almacenamiento 

Gasóleo A 2 Depósitos superficiales de 1,5 m3 

 
 
3. ANÁLISIS DE LA CARGA CONTAMINANTE DE LA ACTIVIDAD.  

 
3.2. Generación de vertidos 
 
La instalación no realiza vertidos de aguas residuales de proceso al Sistema Integral de 
Saneamiento, debido a que el recinto donde se sitúan las naves de almacenamiento es 
estanco, disponiendo de arquetas donde se recogen las aguas de limpieza y posibles 
derrames o vertidos accidentales, las cuales son gestionadas como residuo. 
 
Se ha instalado un tanque de tormentas de 30 m3, para almacenar el agua de lluvia en un 
depósito de poliéster antes de su destino final que será el tratamiento en la Planta de 
Valorización de Getafe. Este sistema conduce las aguas de escorrentía al tanque de 
tormentas, diseñado para recoger exclusivamente estas aguas pluviales. Las aguas 
pluviales dejarán por tanto de recogerse en la arqueta ciega ubicada en el patio delantero 
de la instalación. 
 
El único vertido existente en las instalaciones es el correspondiente a las aguas sanitarias 
procedentes de los vestuarios y comedor del personal, vertiéndose en el punto de vertido 
de la red de saneamiento existente en la nave de acondicionamiento. 

 
En la modificación solicitada relativa al acondicionamiento de residuos de la laguna, se 
generarán ocasionalmente algunas aguas de limpieza, que se gestionarán como residuos. 
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Los residuos que se generen como consecuencia del acondicionamiento de residuos de la 
laguna serán los producidos en las labores de limpieza y mantenimiento de las instalaciones 
y equipos (código LER 16 07 09*), una cantidad anual estimada de unas 71 t, y los 
producidos como consecuencia de derrames ocasionales durante la carga y descarga, 
cantidad estimada de unos 60 kg/año de absorbentes contaminados (LER 15 02 02*). 
 
4. TÉCNICAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN. 
 
4.2. Afección de Suelo y Aguas Subterráneas 
 
Todas las superficies donde pudieran producirse derrames están impermeabilizadas, 
incluidas zonas de almacenamiento de residuos y combustibles, zonas de circulación de 
vehículos de transporte de residuos y las plataformas de carga y descarga. 
 
Para evitar el riesgo de vertidos líquidos, los depósitos de almacenamiento de combustible 
y aguas no inflamables cuentan con cubeto estanco y sistema de detección de fugas. 
Además, en las zonas de almacenamiento de residuos existen canaletas estancas de 
recogida de derrames. 
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